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Comi.ión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE ENERO DE 1957.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don ] osé Finat y Escrivá 
de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenientes de 
Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutiérrez del Castillo, 
López-Quesada, Muñoz Calero, Campos Pareja, De Juana 
Movellán, Nido Méridez, Alvarez Malina y Alvarez Abe­
Ilán.-Asistió también el Secretario general, señor Fernán­
dez-Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la t;:¡.rde, 
y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el día 2 del 
corriente. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Asuntos al despacho de ' oficio 

ACUERDOS: 1.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, ·fecha 21 de diciembre último, proponiendo, de con­
formidad con 10 informado por la Secr,ión de Fomento y,por 
el Servicio Contencioso, ·la estimación del recurso de repo­
sición interpuesto por don 'Victoriano Rejón ' González con-

tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
17 de agosto de 1956, por el que se declaró en estado de rui­
na inminente la finca número 6 de la calle de Emilio Ca­
rrere, teniendo en cuenta que la citada finca, en la actualidad, 
no ofrece síntomas de ruina, por haber sido consolidada en 
virtud de mandato judicial. 

2.0 y 3.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 27 de diciembre último, proponiendo la inclu­
sión de las fincas número 6 de la calle de Meléndez Valdés 
y número 54 del paseo del Pintor Rosales en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, te­
niendo en cuenta que, según informa la ] efatura Adminis­
trativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos en los 
expedientes respectivos los trámites previos que establece 
el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares. 

4.0 Adjudicar en definitiva a don Eduardo Menéndez 
Menéndez, por los precios tipos del presupuesto de contrata, 
de 750.000 pesetas, el remate de la subasta relativa al sumi­
nistro de papeles, cartulinas y cartones que, sin limitación 
de cantidad y clase, precise el Servicio de Artes Gráficas 
Municipales durante el plazo de dos años, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 6 de diciembre de 1956. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de ofido 

5.0 ' Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo se conceda una gratifi­
cación de 2.000 pesetas a cada uno de los siguientes seño­
res: don Manuel Moreno Reguero, Portero de Servicios ' 
Especiales, y a los Mecánicos de dicha Alcaldía don José 
Castellanos Santa ' Cruz y don Serafín Vargas Jimeno, más 
la de 500 pesetas a1 Guardia de Policía Municipal don Ra­
món Romero Manzanares que, por omisión involuntaria, no 
fueron incluí dos en la concedida a . distinto personal por 
trabajos extraordinarios con motivo · de la estáncia en Ma­
drid de S. M. la Reina Madre de ]ordania; de SS. AA. los 
Príncipes de Mónaco y del excelentísimo señor Alcalde de 
París; debiendo ' Ser cargo la suma total, de 6.500 pesetas, 
al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, una vez 
que por el señor Delegado de Hacienda de la provincia se. 
preste la aprobación ' al presupuesto confeccionado para el 
cQrriente' ej'ercicio. 

6.0 y 7.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi-
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dencia, fecha 27 de diciembre último, proponiendo la inclu­
sión de las fincas número 8 del paseo de Santa María de 
la Cabez:a y número 28 de la calle de Antonio Zamora, con 
vuelta a la de Antillón, erL el Registro Público de Solare 
e Inmuebles de Edificación forzosir, teniendo en cuenta que; 
según informa la Jefatura Administrativa de los Servicios 
Técnicos, han sido cumplidos en los expedientes respectivos 
los trámites previos que establece el reglamento de 23 de 
mayo de 1947, dictado para la aplicación de la ley de 
15 de mayo de 194-5 sobre ordenación de solares. 

8.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 de, diciembre último, dando cuenta de que 
por no haberse presentado recurso de reposición deptro del 
plazo reglamentario contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 14 de noviemb¡;e del pasado año, por 
el que se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa la finca números 24 y 26 de la 
¡calle del l\.[arqués de Mondéjar, ha quedado firme el citado 
acuerdo. 

9.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 de diciembre último, dando cuenta de que 
por no haberse presentado recurso de alzada dentro del 
plazo reglamentario contra el acuerdo de la Comisión Muni­
pal Permanente, de 28 de septiembre del pasado año, por 
el que se incluyó en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa la finca número 144 del paseo 
de la Habana, ha quedado firme el citado acuerdo. 

10. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 28 de diciembre último, dando cuenta de que 
por no haberse presentado recurso de alzada dentro del plazo 
reglamentario contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de septiembre de 1956, por el que se dene­
gó la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa de la finca número 14 de la calle de 
Pelayo, dicho acuerdo ha quedado firme. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que se adjudique a la firma Hijos de 
Rafael Gispert Díaz (S. A.) el abono para la limpieza y con­
servación, renovable anualmente, de una máquina calcula­
dora, marca Original Odhner, modeio 139, número 754.614, 
y de una máquina de sumar, marca R. C. Allen 905, núme­
FO 1.187.172, existentes en el Servicio de Talleres Genera­
les y Transportes, p~r el importe de 475 pesetas anuales, que 
deberá ser cargo, por lo que se refiere al corriente ejercicio, 
a la consignación para mecanización que figura en el capítu­
lo VI del vigente presupuesto. 

12. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fe­
cha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con 10 
acordado por la Delegación de Acopios, se satisfaga, con 
cargo a la partida 281 del vigente presupuesto, la suma de 
103.000 pesetas a que asciende la adquisición de siete mulas 
con destino al Servicio de Limpiezas, verificada a don Daniel 
Pérez Baroja, en armonía con lo informado por la Inter­
vención de Villa; y que este asunto pase a nuevo estudio de 
la Comisión de Acopios, en relación con el contenido del 
segundo párrafo del citado informe de la Intervenciórr. 

13. Aprobar, de conformidad con la Delegación de 
Acopios, las relaciones de pedidos, formulados por la Direc­
(¡ion del mismo, con autorización de la expresada Delegación, 
durante el mes de noviembre de 1956, en cuya tramitación 
se han observado todos los preceptos legales vigentes. 

14. Adjudicar en definitiva el remate de la subasta rela­
t\va a la enajenación de diez automóviles, de diferentes mar­
cas. inservibles para las necesidades municipales, celebrada 
el día 24 de diciembre último sin protesta ni reclamación 
alguna, a los señores que a continuación se indican, por 
los lotes y cantidades que se señalan en cada caso: 

Lote número 1, a don Tomás Rodríguez Pin, por pese­
tas 61.896. 
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Lote número 8, a don Rosendo Rodríguez Pin, por pese­
tas 42.224. 

Lote número 9, a don Rosendo Rodríguez Pin, por pese­
tas 41.792. 

Lote número 10, a don Agustín Velascó Muñoz, por 
34.560 pesetas. 

15. Quedar entei'ada ele un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo las cuentas de caudales, con las rela­
ciones de cargo y data, del presupuesto ordinario del Ensan­
che, correspondiente al tercer trimestre del año 1956, ren­
didas por la Depositaría de Villa, en armonía con lo deter­
minado en los artículos 776 y 778 de la vigente ley de 
Régimen local. 

16. Quedar enterada de un oficio de la Intervención 
Municipal remitiendo las cuentas de caudales, con las rela­
ciones de cargo y data, del presupuesto extraordinario del 
Ensanche de 1931, correspondientes al tercer trimestre 
de 1956, rendidas por la Depositaría de Villa, en armonía 
con lo determinado en los mismos preceptos legales que se 
indican en el anterior. 

A petición del señor López - Quesada, quedó sobre la 
mesa un decreto de la Alcaldía Presidencia en propuesta 
de la Delegación del Servicio de Acopios, relativa a la nueva 
adjudicación del suministro ele 22.000 medallas para la co­
branza de! arbitrio de perros correspondiente al ejercicio 
de 1957. 

Hacienda 

17 a 28. Conceder, de conformidad con lo establecido 
en el apartado g) de la base 27 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora, exención en el pago de derechos de licen­
cia de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A don José Prieto Velasco, para fontanería en la calle 
de Relatores, 20, por fallecimiento de su madre, anterior 
industrial. 

A don Valeriano Ruiz Hernández, para venta de vinos 
en la calle del Cordón, 6, por fallecimiento de su madre, 
anterior industrial. 

A doña Julia Recio Martín, para imprenta en la calle 
de Tomás Bretón, 51, por fallecimiento de su esposo, ante­
rior industrial. 

A doña Juana N ovillo Robles, para venta de retales en 
la plaza del General Vara ele Rey, 4 y 5, por fallecimiento 
de su esposo, anterior industrial. 

A don José González Sanz, para establo y despacho de 
leche en la calle de Cristóbal Bordíu, 27, por fallecimiento 
de su madre, anterior industrial. 

A doña Sergia Arnanz Gómez, para despacho de car­
bones en la Cava Baja, 25, por fallecimiento ele su esposo. 
anterior industrial. 

A don Angel Sardina Agudo, para venta de artículos de 
limpieza y calzado ordinario en la avenida de Menéndez 
Pelayo, 24, por fallecimiento de su madre, anterior indus­
trial. 

A doña Catalina Altuna Inchausti e hijos, para pana­
dería y bollería en la calle de Felipe IV, 12, por fallecimiento 
de su esposo y padre, respectivamente, anterior industrial. 

A doña María Teresa Gil Pintado, para cacharrería en 
la calle de Santa Bárbara, 11, por cesión de su padre, ante­
rior industrial; debiendo abonar los derechos correspondien­
tes al ejercicio de 'venta de aceite mineral, por no tener e! 
cedente licencia de apertura para esta actividad. 

A don Vicente Ferrer Paredes, para venta de sombre­
ros en la calle de Preciados, 24, por cesión de su padre, 
anterior industrial. 

A don Eduardo Gómez: de A vila, para venta de vinos 
y sidras por mayor en la calle de la Batalla de Brunete, 3, 
por cesión de su padre, anterior industrial. 

A don Benito Manuel Taravilla de Gracia, para calde-
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rería con soldadura autógena en la calle de Josefa Díaz, 7 
(Puente de Vallecas), por cesión de su padre, anterior indus­
trial. 

29. Conceder, de conformidad con lo establecido en el 
apartado g) de la base 25 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a doña Manuela Martínez Martínez para despacho 
de leche en el camino viejo de Leganés, 141, por cesión de 
su padre, anterior industrial. 

30 y 31. Conceder, de conformidad CO/1 lo establecido 
en el apartado d) de la base 27 de la Ordenanza de exac­
ciones reguladora, exención en el pago de derechos de licen­
cia de apertura a los interesados que se relacionan, para los 
establecimientos que a continuación se citan: 

A don Jesús Rojas de la Fuente, para taller de herrero 
en la carretera de Toledo, 16, por traslado forzoso desde su 
anterior local de la calle de Pablo Jiménez, 22. 

A don Félix Rodrigo Carrión, para fábrica de embala­
jes en el camino viejo de Vicálvaro (barrio de Moratalaz), 
por traslado forzoso desde su anterior local de la calle del 
Pico de Cejo, 39; debiendo unirse al expediente el que dió 
lugar al pago de los derechos provisionales _ en el local ante­
rior, por si procediera el abono de alguna cantidad comple­
mentaria. 

32. Conceder, de conformidad con lo establecido en el 
apartado a) de la base 27 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a la Cooperativa de Consumo Madrileña para su 
establecimiento de la calle de los Hermanos García Noblejas, 
del barrio de San BIas, teniendo en cuenta la naturaleza de 
la entidad. 

33. Conceder, de conformidad con 10 establecido en el 
apartado a) de la base 27 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, exención en el pago de licencia de apertura a la 
Cooperativa del Bienestar Popular por su establecimiento 
de la avenida de América, 13, teniendo en cuenta la natura­
leza de la entidad; debiendo anularse el acta de la Inspec­
ción de Rentas, número 5.037, de 28 de junio de 1956, por 
la que se invitó a dicha Sociedad a rectificar su situación 
tributaria. 

34. Conceder, de conformidad con 10 establecido en el 
apartado f) de la base 27 de la Ordenanza de exacciones 
reguladora, exención en el pago de derechos de licencia de 
apertura a doña María Goytia Machimbarrena para depó­
sito cerrado en la calle de la Solana, 4, por guardarse en él 
solamente enseres viejos del domicilio de la interesada. 

35. Devolver a la Sociedad Española de Oxígeno (So­
ciedad anónima), en ejecución del acuerdo del Tribunal Eco­
nómicoadministrativo de la Provincia, fecha 13 de abril 
de 1956, acatado por la Corporación en sesión de 27 de 
junio del mismo año, la cantidad de 25.633,50 pesetas, im­
porte de los recibos números 925 y 2.455, de 16 de marzo 
y 8 de julio de 1948, respectivamente, descontados del acta 
de la Inspección de Rentas, número 4.572 de 1946, por el 
concepto de licencia de apertura del establecimiento de la 
calle de Vizcaya, 10; debiendo ser cargo al concepto pre­
supuestario la cántidad de 24.519 pesetas y al fondo de depó­
sitos la de 1.114,50 pesetas; y reintegrarse por la Caja del 
fondo de Inspección a las arcas municipales la cantidad 
de 5.572,50 pesetas, que fueron acreditadas a los señores 
Inspectores actuantes como premio. 

36. Liberar a favor de la Fábrica de Electricidad del 
Pacífico (S. A.) el depósito de 208.000 pesetas constituído 
en la Caja General, a disposición del Ayuntamiento, en cua­
renta y cuatro títulos de la Deuda Amortizable del Estado 
al 3 por 100, según resguardos números 398.022 de entra­
da y 204.095 de registro, para responder de la reclamación 
presentada por dicha entidad ante el Tribunal Económico­
administrativo de la Provincia contra la exacción de dere­
chos por licencia de apertura correspondientes a su esta-
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blecimiento de la calle del General Margallo, 43, teniendo 
en cuenta que, al ser desestimada dicha reclamación, la refe­
rida entidad ha efectuado el pago en metálico de su descu­
bierto; debiendo continuar la tramitación del expediente 
hasta la concesión de la licencia de apertura, si procede. 

37. Conceder a la Cooperativa de Autotaxis de Madrid, 
de conformidad con 10 informado por el Servicio Conten­
cioso, la exención de derechos por ocupación del suelo y sub­
suelo de la vía pública para la instalación de treinta y cinco 
postes telefónicos con destino al servicio de taxis, que habrán 
de montarse por la Compañía Telefónica, teniendo en cuenta 
la exención establecida de modo concreto en la base 7.a del 
convenio general entre el Estado y esta Compañía y en la 
base 3.a de la Ordenanza número 31, sin perjuicio de los 
derechos que puedan exigirse a las entidades propietarias 
de postes o columnas en los que se sitúen los teléfonos, en 
el caso de que no sean propiedad de la Compañía Telefó­
nica o de la Cooperativa de Autotaxis; concediéndose asi­
mismo exención de derechos por licencia de calas, por apli­
cación de lo dispuesto en el apartado d) de la base 5.a de la 
Ordenanza número 24, en relación con' el contrato firmado 
por el Estado y la Compañía Telefónica; debiendo ser satis­
fecho al Ayuntamiento el importe a que ascienden los jor­
nales, materiales y desgaste de herramientas. 

38. Adoptar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el acuerdo de carácter general que 
a continuación se expresa, vista la comunicación dirigida 
por el Instituto Nacional de la Vivienda, en la que participa 
que por don José María García Moreno se ha solicitado la 
descalificación de la casa barata situada en la calle de Eduar­
do Aunós, 19, y a efectos del pago de derechos que gra­
van la propiedad y del arbitrio sobre solares edificados y sin 
edificar: 

Disponer que en los casos de descalificación de fincas 
acogidas a la legislación sobre casas baratas se satisfagan 
por los propietarios de los inmuebles respectivos los dere­
chos y tasas y arbitrios municipales correspondientes desde 
la fecha en que se concedió la calificación, teniendo en cuenta 
que el pago de tales exacciones viene impuesto desde la fecha 
de construcción de los inmuebles, puesto que la obligación de 
contribuir surge desde el momento en que dicha descalifi­
cación se ha acordado por el Instituto Nacional de la Vivien­
da, y que a tenor de lo establecido en el artículo 796 de la 
vigente ley de Régimen local el plazo de prescripción no 
puede empezar a contarse sino a partir de la fecha en que 
nazca la obligación de contribuir. 

39. Conceder a la Congregación de Siervas de María, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 438 de la 
vigente ley de Régimen local, exención en el pago de dere­
chos por obras y vallas con relación al convento situado 
en la plaza de Chamberí, 7, teniendo en cuenta el carácter 
benéfico de la obra que realiza; debiendo causar baja en 
matrícula por el concepto de vallas con efectos desde la 
fecha en que el acta tuvo lugar, y proseguirse las actuacio­
nes para la devolución de las cantidades satisfechas. 

40. Conceder a la Mutualidad Laboral de Transportes, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 de la 
ley de 6 de diciembre de 1941 y 167 del reglamento de 
10 de agosto de 1954, exención en el pago de derechos por 
calderas y miradores correspondientes a las fincas núme­
ros 3 y 5 y 11 de la calle de las Mártires Concepcionistas, 
propiedad de dicha entidad, teniendo en cuenta la natura­
leza de la misma. 

41. Devolver al Banco Central (S. A.), en acatamiento 
de la sentencia dictada por el Tribunal Provincial de 10 
Contenciosoadministrativo, fecha 25 de junio de 1948, la 
cantidad de 182.019,47 pesetas, satisfechas por el recibo 
de plus valía, número 1.101, correspondiente a' la transmi­
sión de la finca número 18 de la avenida d~ José Anto­
nio, cuya liquiclación fué declarada nula por la citacla sen-
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tencia; debiendo efectuarse la devolución de dicha suma 
como minoración de los . ingresos del concepto presupues­
tario y a favor del Banco Central (S. A.), como titular del 
expresado recibo. 

42. Disponer la incautación del depósito constituído en 
la Caja General por don Tomás Rodríguez Pin, según 
duplicado del resguardo expedido por extravío del original, 
números 775.236 de entrada y 118.567 de registro, a dispo­
sición del Ayuntamiento, en 20 de julio de 1955, por la 
cantidad de 11.757,49 pesetas, para responder del pago del 
arbitrio de plus valía por transmisión de la finca número 7 
de la calle del Bastero, aplicando su importe al pago de la 
cuota liquidada, y liberar a favor del interesado el depósito 
constituído en dicha Caja General a disposición de la Al­
caldía Presidencia, según resguardo números 853.208 de 
entrada y 158.441 de registro, de fecha 8 de junio de 1955, 
por la cantidad de 2.939,37 pesetas. 

43. Disponer, en ejecución del fallo dictado por el Tri­
bunal Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 3 de 
de junio de 1947, la incautación del depósito constituído 
en la Caja General por don Enrique y don Eduardo Amán 
Arteaga, mediante resguardo números 731.008 de entrada 
y 94.678 de registro, por la cantidad de 2.965,20 pesetas, 
aplicándose el mismo al pago del recibo de plus valía nú­
mero 3.613, correspondiente a la transmisión de la finca 
número 4 de la calle de las Mercedes, obrante en la Agencia 
ejecutiva de la Tercera Zona, con devolución del sobrante 
al interesado, si lo hubiere. 

44. Conceder a don Andrés López Agui, de conformi­
dad con lo informado por el Servicio Contencioso, la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de cuatro fincas sitas en el término de Fuen­
carral, teniendo en cuenta que están dedicadas a la explota- ' 
ción agrícola y carecen de los requisitos establecidos en el 
artículo 497 de la ley de Régimen local de 26 de diciembre 
de 1950 para la imposición como solar; todo ello de con­
formidad con ~o preceptuado en el artículo 508 de la mis­
ma ley. 

45. Conceder a don Matías Valdés Salazar, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, y 
por las mismas causas que se indican en el anterior, exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de un terreno sito en la carretera de Francia, 
sin número, término de Fuencarral. 

46. Conceder a doña María Gloria Calle Montes, de 
conformidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, 
y por las mismas causas que se indican en los dos anterio­
res, exención de pago del arbitrio de plus valía correspon­
diente a la transmisión de una parcela de terreno situada 
en la calle del Coto (Chamartín). 

47. Conceder a don Emigdio Negro Hernández, de 
. conformidad con lo establecido en el apartado b) de la 

base 10 de la Ordenanza de exacciones número 46, exen­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar para el terreno 
de 250 'metros cuadrados sito en la calle del Castaño (an­
tes de la Unión), teniendo en cuenta que no es edificable, 
ya que carece de los servicios urbanos de agua, alcantari­
llado y pavimentación y está afectado por la Ordenanza 
número 26, y en tanto subsistan las citadas circunstancias; 
debiendo causar baja en matrícula la inscripción correspon­
diente, con retirada del cobro y anulación de recibos ex­
pedidos a partir de fin de septiembre de 1956. 

48. Conceder a don Emilio Díaz-Pines Menchéu, de 
conformidad con 10 establecido en el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza de exacciones reguladora, exen­
ción del arbitrio sobre solares sin edificar para el terreno 
de 2.602,52 metros cuadrados situado en la calle de Luis 
Peidró, sin número, por no ser edificable al estar enclavado 
en zona verde, debiendo causar baja en matrícula, con re­
tirada del cobro y anulación de recibos pendientes de pago; 
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desestimándose la petición de devolución, teniendo en cuenta 
que en los arbitrios de carácter periódico las peticiones de 
bajas o devoluciones sólo pueden surtir efectos, .según rei­
terada jurisprudencia de los Tribunales, a partir del pe­
ríodo siguiente a la petición que formulen los interesados, 
y asimismo por no haberse cumplido por el reclamante el 
requisito establecido en el número 4 del artículo 507 de la 
vigente ley de Régimen local. 

49. Conceder a doña Carmen González Vergés, de 
conformidad con lo establecido en la base 9.a de la Orde­
nanza de exacciones reguladora, exención absoluta y tem­
poral del arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por 
las fincas de su propiedad sitas en las calles de Domingo 
Pérez del Val, 4; Enrique Trompeta, 10, y Voluntarios 
Macabebes, 7, teniendo en cuenta que se trata de fincas 
acogidas a la legislación de casas baratas, por lo que gozan 
de igual beneficio en cuanto a la contribución territorial 
urbana; debiendo causar baja en matrícula las inscripcio­
nes correspondientes, con retirada del cobro y anulación de 
los recibos expedidos y pendientes de pago, continuándo­
se las actuaciones para la devolución que corresponda. 

50. Conceder a la Congregación de Religiosas del 
Amor de Dios, de conformidad con lo establecido en la 
base 8.a de la Ordenanza de exacciones número 52, exen­
ción absoluta y permanente del arbitrio sobre solares edi­
ficados y sin edificar para el terreno de 212 metros cua­
drados sito en la calle de Ramiro Ledesma Ramos, sin 
número, propiedad de dicha Comunidad, por disfrutar de 
igual beneficio en cuanto a la contribución territorial ur­
bana; debiendo causar baja en la matrícula correspondiente 
la inscripóón a partir del 1 de enero de 1953, con anulación 
de los recibos pendientes de pago. 

51. Adoptar, ele conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, los acuerdos que a continuación se 
expresan, vista la solicitud formulada por don Eduardo 
Ferrán Esteve sobre rectificación de tributación por el 
arbitrio de solares edificados y sin edificar, en relación con 
la finca de su propiedad de la calle de Diego de León, 49: 

Primero. Que de conformidad con lo dispuesto en la 
norma 7.a y disposición transitoria 1.a de la orden conjunta 
de los Ministerios de Hacienda y Trabajo de 10 de ju­
lio de 1954, aprobando el texto refundido de los decretos­
leyes de 19 de noviembre de 1948 y 27 de noviembre 
de 1953, se establece con carácter general la interpretación 
de que a los inmuebles acogidos al decreto-ley de 19 de 
noviembre de 1948 les es aplicable la bonificación del 90 
por lOO de las cuotas en e! arbitrio sobre solares edificados 
y sin edificar; y 

Segundo. Que de acuerdo con lo anterior, y por lo 
que respecta al caso particular de que se trata, y conside­
rando asimismo lo acordado con carácter general por la 
Comisión Municipal Permanente en 5 de diciembre último, 
respecto a la fecha de comienzo del período de bonificación, 
en expediente incoado a nombre de don Alfredo López Hel­
guero, se conceda a don Eduardo Ferrán Esteve la bonifi­
cación del 90 por lOO en las cuotas del arbitrio sobre sola­
res edificados y sin edificar por la finca sita en la calle de 
Diego de León, 49, durante el plazo de veinte años, con­
tados a partir del 26 de octubre de 1950, en que se otorgó 
la calificación provisional de bonificable; debiendo causar 
baja la correspondiente inscripción en la matrícula del ar­
bitrio a partir elel 1 de enero de 1953, fecha de creación 
del arbitrio, en que ya gozaba de la bonificación aludida la 
finca ele que se trata, retirando de! cobro y anulando los 
recibos pendientes de pago, que habrán de sustituirse por 
otros en los que se practique la oportuna bonificación, sin 
perjuicio de continuar el trámite de las actuaciones para 
la devolución que corresponda y aplicación al pago de las 
cuotas bonificadas del importe de los depósitos constituídos, 
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según cartas de pago números 15.339 y 19.646, de fechas 
1 de septiembre y 3 de noviembre de 1956. 

52. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes económicos para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la calle de San Mateo, 4, propiedad de don 
Miguel de Frutos Cristóbal, con efectos desde el 16 de 
marzo de 1956, por cierre y ejecución de obras de reforma 
total e instalación de nuevos elementos de trabajo; viniendo 
obligado a partir de la fecha de su reapertura a formular 
declaraciones juradas mensuales de las ventas que realice 
durante el período mínimo de dos años, con las corres­
pondientes visitas comprobatorias de inspección, antes que 
pueda volver a ser encuadrado en el gremio fiscal que co­
rresponda. 

53. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los dieciséis vehícu­
los que constituyen la relación que encabeza el de matrícula 
CC-2447 y finaliza en el M-l00555, con efectos desde el 
1 de octubre de 1956. 

54. Cargar en la cuenta de concierto del año 1956, 
estipulado con el gremio fiscal sindical de sidras por mayor 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo, la suma de 40.865,45 pesetas, por alta del estableci­
miento sito en la plaza de Tirso de Malina, 5, propiedad 
de don Casto Gaviria Bazo, con efectos desde elIde agos­
to de 1955 al 31 de diciembre de 1956; quedando incre­
mentada la cuota gremial sindical para 1957 en la cuantía 
de 14.423,10 pesetas, que corresponde a la cuota del primer 
semestre de dicho año. 

55. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los dieciséis vehícu­
los que forman la relación encabezada por el de matrícula 
verde M-10554 y finalizada en el M-153999, y los veinti­
cuatro que constituyen la que encabeza el de matrícula 
SA-4918 y termina en el M-152894, con efectos todos ellos 
desde elIde octubre de 1956. 

56. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de ambigú s en espectáculos públicos 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de los situados en el cinematógrafo Elcano, de la calle 
de Sebastián Elcano, 17, con la cuota anual de 1.396 pese­
tas, y en el cinematógrafo Roma, de la calle del General 
Mola, 270, con la de 1.384 pesetas, con efectos ambos desde 
el 1 de julio de 1956, conforme se determina en las bases 
del contrato gremial en vigor; llevando consigo aparejado el 
consabido incremento de la cuota anual concertada. 

57. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos del país por mayor para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los es­
tablecimientos que a continuación se relacionan, y cuyas 
cuotas y propietarios igualmente se citan, con efectos desde 
elIde julio de 1956, conforme a lo establecido en las bases 
del contrato del concierto gremial vigente: 

Calle de Claudio Coello, 48, don Benito Casanova, pe­
setas 1.110. 

Calle de Donoso Cortés, 83, Comercial Pascual, 364 pe­
setas. 

Calle del Mesón de Paredes, 11, doña Pilar Pérez, 910 
pesetas. . 

Calle de Ruiz, 15, don Casimiro Ve1asco, 764 pesetas. 
Calle de San Bartolomé, 4, don José María N eira, pe­

setas 1.611. 

58. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los esta­
blecimientos que a continuación se relacionan, y cuyas cuo-
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tas y propietarios se indican, con efectos desde elIde julio 
de 1956: 

Calle de la Abada, 15, don Rogelio Obin, 19.402 pe­
setas. 

Calle de Bravo Mm'illo, 249, don Salutor González, 
21.282 pesetas. 

Avenida de la Ciudad de Barcelona, 37, don Ubaldo 
Vega, 11.356 pesetas. 

Calle de Jacometrezo, 14, don Agustín Esparducer, pe­
setas 38.075. 

Calle de Luchana, 6, don Jesús de Pablo, 71.229 pe­
setas. 

Calle de Palencia, 4, don Antonio Soler, 10.578 pesetas. 
Paseo de Santa María de la Cabeza, 43, don Pedro 

Pallón, 22.393 pesetas. 
Calle de la Virgen del Sagrario, 2, don Ramón Perea, 

11.858 pesetas. 
Quiosco de la glorieta del Puente de Toledo, doña Con­

cepción Hernández, 554 pesetas. 
59. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­

mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los 
establecimientos que a continuación se relacionan, y cuyas 
cuotas y propietarios se indican, con efectos desde elIde 
julio de 1956, y con el consiguiente incremento de la cuota 
anual gremial: 

Calle de Bordadores, 4, don José Durán, 18.110 pe­
setas. 

Calle del Conde de Peñalver, 92, don Fernando Sán­
chez, 8.622 pesetas. 

Calle de Embajadores, 4, Ilsa Frigo (S. A.), 56.951 pe­
setas. 

Paseo de Extremadura, 37, doña Santa Martín, 9.159 
pesetas. 

Calle de Galileo, 94, don Angel Moreno, 19.379 pesetas. 
Calle de Joaquín García Morato, 64, don Gloria Cer­

vera, 36.174 pesetas. 
Calle del Mesón de Paredes, 5, doña Victoria Cordero, 

9.989 pesetas. 
Calle de la Princesa, 61, don Juan Acero, 97.899 pe­

setas. 

Calle de la Ruda, 19, don Diego Abad, 18.689 pesetas. 
Calle de Toledo, 66, don Claudia Cristóbal, 16.264 pe­

setas. 

60. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de fiambres, ultramarinos y comestibles 
para el pago del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de ros establecimientos que a continuación se relacio­
nan, por haber cumplido el requisito reglamentario de per­
manecer dos años en régimen de declaraciones juradas, con 
arreglo a las cuotas que se citan y nombres de sus respec­
tivos propietarios, con efectos desde elIde julio de 1956, 
y el consiguiente incremento del volumen de la cifra de con­
cierto gremial: 

Calle de Antoñita Morán, 11, don Domingo Martín, 
180 pesetas. 

Carretera de Aragón, kilómetro 12, don Manuel Elola, 
410 pesetas. 

Calle de Cavanilles, 21, don Jesús Cruz, 2.335 pesetas. 
Camino de la Cuerda, 100, don José Isla, 333 pesetas. 
Calle de Embajadores, 10, doña Melchora Garrido, 2.117 

pesetas. 

Calle de Emilia Avila, 5, don José María García, 500 
pesetas. -

Calle de Fernández de los Ríos, 102, don Manuel Gar-
cía, 2.684 pesetas. .' 

Calle del General Mola, 263, don Francisco Carpintero,. 
700 pesetas. . . 

Calle de Guzmán el Bueno, 31, áon Jesús Yagüe, 3.614 
pesetas. 
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Calle de Francisco de Tejada, 2, doña Laura Madaria­
ga, 676 pesetas. 

Calle de las Huertas, 22, doña Gabina Cano, 925 pesetas. 
Calle de Jerónima Llorente, 30, don Máximo Huertas, 

307 pesetas. 
Calle de Marcelo Usera, 32, don Pastor Timón, 260 

pesetas. 
Mercado del Generalísimo, don Pablo Jiménez, 696 pe-

setas. 
Mercado de Ibiza, cajón número 26, don Emilio Gon­

zález, 898 pesetas. 
Mercado de Ibiza, cajón número 62, don Antonio Flo­

rei, 692 pesetas. 
Mercado de Ibiza, cajón número 83, don Angel Llorente, 

2.233 pesetas. 
Mercado de Maravillas, don Eleuterio de la Fuente, pese­

tas 3.305. 
Mercado de Nuestra Señora de las Victorias, don Joa­

quín Monroy, 1.000 pesetas. 
Mercado Prosperidad, cajón número 1, don Luis García, 

1.734 pesetas. 
Mercado Prosperidad, cajón número 7, don Teófilo de 

la Fuente, 2.617 pesetas. 
Mercado Prosperidad, cajón número 34, don Maximino 

de la Fuente, 2.334 pesetas. 
·Mercado de San Cristóbal, don Pedro Ricote, 358 pe­

setas. 
Paseo de Muñoz Grandes, 33, don Andrés Gutiérrez, 

2.628 pesetas. 
Calle del Parador del Sol, 5, don Fructuoso Rodríguez, 

833 pesetas. 
Calle de Pascual Rodríguez, 1, doña Dolores García, 

508 pesetas. 
Calle del Pez, 36, don Antonio Hernández, 1.721 pe­

setas. 
Carretera de Valencia, kilómetro 14,200, don Juan Ven­

toso, 498 pesetas. 
Calle de Víctor Pradera, 30, don Fernando Rubio, 1.320 

pesetas. 
Calle de la Virgen del Portillo, 33, don Ildefonso Mar­

tínez, 1.077 pesetas. 
Calle de la Virgen del Sagrario, 4, don Luis Patallo, 

833 pesetas. 
Calle de la Virgen del Sagrario, 4, don Jesús Barbado, 

3.494 pesetas. 
61. Conceder el alta en el concierto vigente con el gre­

mio fiscal sindical de peluqueros y manicuras para pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de las indus­
trias que a continuación se determinan) y cuyas cuotas y 
propietarios se señalan, con efectos desde elIde julio 
de 1956, con el consiguiente incremento de la cuota anual 
gremial: 

Calle de Alejandro Sánchez, 8, don Alfredo Paredes, 
20 pesetas. 

Calle de los Algodonales, 24, doña Eliodora Ayuso, 748 
pesetas. 

Calle de Andrés Mellado, 70, doña María Palacios, 
1.462 pesetas. 

Calle de Ayala, 94, doña Consuelo Martínez, 1.737 pe­
setas. 

Calle de Bretón de los Herreros, 27, doña Rosario Ro­
dríguez, 1.433 pesetas. 

Calle de Colomer, 5, don Albano Paradinas, 588 pesetas. 
Calle del Doctor Esquerdo, 9, doña Piedad Barona, 697 

pesetas. 
Calle de Don Ramón de la Cruz, 26, doña Nicolasa Frai­

le, 276 pesetas. 
Calle de Eloy Gonzalo, 20, don Eduardo Armenteros, 

872 pesetas. 
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Calle del General Mola, 270, don Antonio Pérez, 697 
pesetas. 

Calle de Joaquín García Morato, 64, doña Julia Priego, 
4.141 pesetas. 

Avenida de Jo é Antonio, 57, doña Gloria Lino, 2.567 
pesetas. 

Calle del León, 39, don Isidro Real, 2.357 pesetas. 
Calle de Martínez de la Riva , 95, doña Marta Oliver, 

567 pesetas. 
Calle de Menorca, 20, doña María de los Angeles Sirgo, 

839 pesetas. 
Calle de Pergaso, 20, don Antonio Pomar, 78 pesetas. 
Calle de Quintana, 17, Cely Provost, 2.332 pesetas. 
Calle del Rascón, 22, doña Rufina Murillas, 174 pesetas. 
Calle de San Vicente, 8, don Isidro Benito, 633 pesetas. 
Calle de Torrecilla del Leal, 18, doña Dolores Hernanz, 

712 pesetas. 
Calle de Velázquez, 8, doña Rosa Zabala, 3.822 pesetas. 
Calle de Velázquez, 41, doña Ana María González, pese­

tas 9.982. 
Calle de la Virgen del Sagrario, 3, don Miguel Reyes, 

262 pesetas. 
62. Aprobar las transferencias de propiedad de los 

quince vehículos que constituyen la relación que figura en 
el expediente y que inicia el de matrícula V A-2749 y fina­
liza en el M-105731, con efectos desde elIde octubre 
de 1956, con arreglo a lo que determinan las bases de con­
trato del concierto estipulado con el gremio fiscal sindical 
de autotaxis para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo. 

63. Aprobar la propuesta para la inutilización y quema 
de los talones del impuesto sobre consumos y servicios de 
lujo de la serie A, al 15 por 100; serie B, al 30 por 100, 
y serie C, al 50 por 100, por un total de 8.120.864,90 pese­
tas, y de tíckets de la serie A, al 15 por 100; serie, B, al 
30 por 100, y serie C, al 50 por 100, por un valor de pese­
tas 12.770,210, lo que suma un total de 20.891.074,90 pe­
setas, cuyo detalle y precios figura en el informe emitido 
por la Intervención, por no considerarlos necesarios, ya que 
corresponden a las localidades cuyos precios son inferiores 
a los que actualmente rigen en los diversos espectáculos que 
tributan al impuesto sobre consumos y servicios de lujo; 
debiendo extenderse un acta por duplicado que justifique 
haber efectuado dicha diligencia y quema ante el señor Depo­
sitario de Villa y el Jefe del Negociado de Intervención del 
mencionado impuesto, quienes la suscribirán a los efectos 
ulteriores. 

64. Celebrar un concierto para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con el presidente de la 
Federación Española de Ciclismo con motivo de la celebra­
ción del XII Campeonato de España por Regiones, que 
tuvo lugar en el recinto de la Casa de Campo, en la cifra 
de 285 pesetas. 

65. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo con don Clo­
doaldo Cortés Martín, concesionario del bar americano y 
restaurante Jockey, sito en la calle de Amador de los Ríos, 
número 6, por los epígrafes 1.0, 2.° y 3.° de la Ordenanza 
de exacciones número 42, por once meses de funcionamiento 
al año, con vigencia desde elide octubre de 1956 al 30 de 
septiembre de 1958, en la cifra total anual de 322.127 pese­
tas, pagaderas en onceavafi partes, y con arreglo a las con­
diciones usuales para esta clase de contratos. 

66. Celebrar un nuevo concierto para el pago del im­
puesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio con 
fin no fiscal sobre consumiciones con don Bartolomé Galia­
na Ramis, propietario del restaurante Parabere, sito en la 
calle de Villanueva, 7, por los epígrafes 1.0 y 2.° de la 
Ordenanza de exacciones número 42, en la cifra de 29.949 
pesetas, por el plazo de nueve meses de funcionamiento 
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al año, con vigencia desde el 1 de octubre de 1956 al 30 de 
septiembre de 1958, y con arreglo a las demás condiciones 
usuales para esta clase de contratos. 

67. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribucio­
nes especiales, motivadas por las obras que a continuación 
se expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle 
que se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación 
reglamentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en las calles de Amparo Usera, Jesús 
del Gran Poder y Monedero, contribuyentes y distribución 
de cuotas que como contribuciones especiales deben reinte­
grarse por éstos al Erario municipal, destinadas a cubrir los 
porcentajes que se determinan en el coste de tales obras, en 
cumplimiento de lo dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley 
de Régimen local de 17 de julio de 1945 y artículos com­
prendidos en el título I, capítulo VI, de la articulación de 
aquella ley y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal 
fin por la Inspección General de lQS Servicios Técnicos Mu­
nicipales, 10 que se transformará en definitivo una vez cum­
plidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obli­
gados a su reintegro al Erario municipal, sea el 100 por 100 
de! coste de las obras de aceras en sus dos primeros metros 
ele fondo o anchura y el 30 por 100 en su exceso, e igual 
último porcentaje del 30 por 100 del de las de calzada, incre­
mentados con e! recargo previsto en la Ordenanza y base 
correspondiente de las generales del presupuesto ordinario 
de ingresos y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal 
Permanente en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la 
aplicación determinada en e! párrafo segundo de la base 41, 
aludida en dicho acuerdo, en armonía con la longitud de 
fachada de cada una de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de su pago que se conceda a aquellos 
que lo soliciten dentro del referido tiempo hábil, y cumpli­
miento de los requisitos establecidos a tal fin. 

68. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con moti­
vo de las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en la glorieta de las Pirámides, 
calle de Toledo y paseo de las Yeserías. 

69. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, excepto e! segundo, que varía tan sólo en lo que se 
refiere al porcentaje, que será e! 66,66 por 100 de! coste 
de las obras en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales asignadas con motivo de las obras de instalación de 
alcantarillado ejecutadas por e! Ayuntamiento en la calle 
de Tinamus. 

70. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria. los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de cont~ibuciones especiales con motivo 
de las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por 
el Ayuntamiento en la calle de Enrique d'Almonte, entre 
las de Jorge Juan y del Marqués de Vallejo. 

71. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura, 
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y el 30 por 100 en su exceso; el 30 por 100 de! de las de cal­
zada; el 50 por 100 de! de las de tuberías y bocas de riego, 
y e! 66,66 por 100 del de las de absorbederos, en cuanto a la 
exacción de contribuciones especiales asignadas con motivo 
ele las obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­
talación de tuberías, bocas de riego y absorbederos ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en el paseo de Santa María de 
la Cabeza, entre las calles de Murcia y de José Antonio de 
Armona. 

72. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se' indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 del de las de calzada, el 50 por 100 
del de las de tuberías y bocas de riego y el 66,66 por 100 del 
de las de absorbed eros, en cuanto a la exacción de contri­
buciones especiales asignadas con motivo de las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras e instalación de tube­
rías, bocas de riego y absorbederos ejecutadas por el Ayun­
tamiento en la calle de Carlos Balenchana. 

73. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 de! coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigna­
das con motivo de las obras de instalación de alumbrado 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de José Ortega 
y Gasset, entre el paseo de la Castellana y la calle de! Gene­
ral Mola, y en la plaza del Marqués de Salamanca. 

74. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales con motivo 
de las obras de instalación de alumbrado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Serrano, entre la plaza de la 
Independencia y la calle de José Ortega y Gasset. 

75. Adoptar, sin perjuicio de su ·tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Sámbara, 
entre las del Concejal Julio Gómez y Argentina. 

76. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los tres ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de oavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamie~to en la calle de la Virgen 
de Belén. 

77. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cuatro ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonia Mer­
cé, entre las de Felipe II y Jorge Juan. 

78. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los cinco ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Elfo (Cova­
donga), entre las del Concejal Julio Gómez y Argentina. 

79. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los seis ante­
riores, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales, 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Concejal 
Julio Gómez, entre la carretera de Aragón y la calle de! 
Oráculo, y en la de Siena, entre las de la Argentina y Con­
cejal Julio GÓmez. 

80. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
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al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura, 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las obras 
de pavimentación de aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento 
en la manzana comprendida entre las calles de Catalina Suá­
rez, Luis Mitjáns, Garibay y Val derribas. 

81. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 de! coste de las obras 
de aceras, el 30 por 100 de! de las de la calzada y el 66,66 
por 100 del de las de absorbederos, en cuanto a la exacción 
de contribuciones especiales asignadas con motivo de las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­
ción de absorbed eros ejecutadas por el Ayuntamiento en la 
calle del Comercio. 

82. Adoptar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, el acuerdo que a continuación se ex­
'presa, en relación con las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron aplicadas a las fincas enclavadas en la pla­
za del Campillo del Mundo Nuevo, como consecuencia de 
las obras de renovación del pavimento y aceras . ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Acatar y cumplir en sus propios términos la 
resolución de! Tribunal Económicoadministrativo de la Pro­
vincia, fecha 30 de junio de 1955, dictada en la reclamación 
promovida por don J ulián Paz García por el indicado con­
cepto, dejando sin efecto el nuevo reparto de cuotas apro­
bado por la Comisión Municipal Permanente de 21 de abril 
de 1954, y en su lugar aprobar la nueva relación de fincas 
beneficiosamente afectadas por las obras de que se trata, 
contribuyentes y distribución de cuotas formuladas por la 
Sección Técnica de Valoraciones en 22 de marzo de 1956; Y 

Segundo. Devolver a don Manuel Jiménez la cantidad 
de 5.418,89 pesetas; a don Julián Paz García, la de 5.343,06; 
a doña Benita Ortiz Bueno, la de 3.199,60; a don Eduardo 
Blanco García, las de 8.849,95 y 2.483,43, y a don Serafín 
de Isidro García, la de 7.420,34 pesetas, por haber sido 
ingresadas por dichos señores, según recibos números 856, 
729, 859, 860, 861 y 862, como propietarios de las fincas 
números 1,2, S, 7, 8 y 9, respectivamente, de la citada plaza 
de! Campillo del Mundo Nuevo, cuyas devoluciones tendrán 
lugar como minoración de los ingresos de! concepto presu­
puestario correspondiente del extraordinario de 1941, a ex­
cepción de la suma de 896,33 pesetas, figurada en el recibo 
número 729, por el recargo del 20 por 100, cuyo reintegro 
tendrá lugar con aplicación al S por 100 del Fondo de depó­
sitos realizado por los Agentes; debiendo satisfacerse simul­
táneamente por los referidos propietarios los importes de 
las nuevas cuotas aplicadas a las fincas y que se les asignan 
en la nueva distribución. 

83. Dejar sin efecto los recibos números 292, por im­
porte de 29,27 pesetas, y 293, por 33,41, expedidos a nom­
bre de doña Manue!a y doña Marce!ina Morales, por el 
concepto de contribuciones especiales asignadas a las fincas 
números 89 y 91 de la calle del General Porlier (hoy, de 
los Hermanos Miralles), como consecuencia de la instala­
ción de alumbrado ejecutada por el. Ayuntamiento en la 
referida vía pública, y girar nuevos recibos en período vo­
luntario a nombre de doña Mercedes Delgado Güembe por 
la finca número 89 de la citada calle, y cantidad de 29,27 
pesetas, y otro a nombre de doña Alvara Agudo Simón por 
la número 91, y cantidad de 33,41, teniendo en cuenta que 
de las á.ctuaciones practicadas se ha llegado a conocimiento 
de que estas últimas son las propietarias de tales inmuebles. 

84. Conceder a don Carlos Díaz Tolosano exención 
de pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales corresponden a la finca número 173 de la calle 
de Alcalá por las obras de pavimentación de aceras eje-
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cutadas por e! Ayuntamiento en enero y febrero de 1955, 
por venir satisfaciendo dicho inmueble el recargo de! 4 por 
100 sobre su contribución urbana, y coincidir las prescrip­
ciones legales establecidas a tal fin; debiendo reintegrarse 
por el presupuesto del Ensanche al del Interior, con cargo 
al cual se han ejecutado las obras, el importe de dichas 
cuotas, de conformidad con lo determinado en la regla 6.a, 
apartado e), de la Ordenanza de exacciones reguladora. 

85. Conceder a don David González Moratinos exen­
ción en el pago de las cuotas que en concepto de contri­
buciones especiales corresponden a la finca número 71 de 
la calle de López de Hoyos, destinadas a las obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras ejecutadas por e! Ayun­
tamiento en dicha vía pública en diciembre de 1947, por 
las mismas razones y con las prescripciones que se indican 
en e! anterior. 

86. Conceder a doña Isabel Martín García exención 
en el pago de las cuotas que en concepto de contribuciones 
especiales corresponden a la finca número 14 de la calle de 
Marcenado, déstinaclas a las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha 
vía pública de septiembre de 1952 a agosto de 1953, por 
las mismas razones y con las prescripciones que se indican 
en los dos anteriores. 

87. Conceder a doña Atilana de la Fuente Herrero 
exención en el pago de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales corresponden a la finca números 40 
y 42 de la calle de María Pedraza, destinadas a las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública del 1 de abril al 1 de 
diciembre de 1953, por las mismas razones y con las pres­
cripciones que se indican en los tres anteriores. 

88. Conceder a doña María de! Carmen Plaza Pérez 
exención en el pago de las cuotas que en concepto de con­
tribuciones especiales corresponden a la finca número 6 de 
la calle de Fernández de Oviedo, destinadas a las obras 
de instalación de alcantarillado, calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública de junio a sep­
tiembre de 1953, por las mismas razones y con las pres­
cripciones que se indican en los cuatro anteriores. 

89. Conceder la exención de pago de las cuotas que 
por contribuciones especiales fueron aplicadas a las fincas 
números 3, 4, S, 6 y 8 de la calle ele Caramue1, como con­
secuencia de las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por e! Ayuntamiento en dicha vía pública, 
en el trozo comprendido entre e! paseo de Extremadura 
y la calle de Doña Urraca, en el año 1953, por venir satis­
faciendo dichos inmuebles el recargo del 4 por 100 sobre 
su contribución urbana, y coincidir las prescripciones lega­
les establecidas a tal fin; debiendo reintegrar el presupuesto 
especial del Ensanche al del Interior el importe de las 
citadas cuotas, con arreglo a lo determinado en la regla 6.a, 
apartado e), de la correspondiente Ordenanza, y desestimar 
la rectificación de medida solicitada por don Manuel San 
Martín Pla con respecto a la finca número 2 de la misma 
calle, por haber sido ratificada en la nueva comprobación 
efectuada por la Sección Técnica de Valoraciones. 

90. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, relativos a las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a una finca sin número de la calle de José 
Picón, como consecuencia ele las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Aclarar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de diciembre de WSS, por el que se 

' concedió a don José María Suárez Quesada la exenóón de 
pago de las cuotas asignadas a la referida finca, en el sen­
tido de que tal exención ha de entenderse referida al in­
mueble que figura a nombre de don Julio Mazariegos Cojo, 
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por lo que deberán anularse los recibos expedidos a nom­
bre de este .último; y 

Segundo. Conceder a don Luis López Gómez la exen­
ción de pago de las cuotas asignadas a la finca número 13 
de la misma calle de José Picón por las obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras e instalación de tuberías y 
bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública en marzo y diciembre de 1950, por venir satis­
faciendo dicho inmueble el recargo del 4 por 100 sobre su 
contribución urbana, y no coincidir las prescripciones legales 
establecidas a tal fin; debiendo reintegrarse por el presu­
puesto especial del Ensanche al del Interior el importe de 
tales cuotas, de conformidad con lo establecido en la re­
gla 6.a, apartado e), de la Ordenanza reguladora. 

91. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Luis de Baviera y Barbón de las cuotas que en concepto de 
contribuciones especiales han sido asignadas a la finca nú­
mero 9 de la plaza de la República Argentina, destinadas 
a las obras de pavimentación y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha vía pública, por no coincidir las 
prescripciones legales establecidas a tal fin. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

92 a 99. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, para diversas obras en los sitios 
que se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos 
se atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y 
a la Administración de Rentas y Exacciones para que prac­
tique la op~rtuna liquidación y proceda al cobro de los 
derechos: 

A don Julio Zamorano Fernández, para obras de am­
pliación en la finca número 32 de la calle de la Libertad. 

A don Mariano Roldán Pinto y a doña Petra Aran­
güez, para construir una casa en la calle de Juan de Urbieta, 
número 22. 

A don Pantaleón Sánchez Martínez, para realizar obras 
de ampliación en la finca número 9 de la calle de Ramón 
Alonso. 

A don Antonio Ceballos Escalera, para construir una 
casa en la calle de los Vascos, 29. 

A don Vidal Gómez Barronán, para obras de amplia­
ción en la finca número 18 de la calle de San Antonio de 
Padua (barrio de Usera). 

A don Manuel G. J áuregui, para obras de ampliación 
de un pabellón en la: finca número 4 de la calle de Ouintilia-
no, coñ vuelta a la de Luis Cabr·era. ~ 

A Colinón (S. A.), para obras de ampliación en la finca 
número 50 de la calle de Roma. 

A don Teodoro Granado y hermanos, para construir una 
nave industrial en la calle de Salamanca, -27. 

100. Conceder licencia a Vulcano (S. L.), entidad suce­
sora de Felipe Ruiz Martínez, de conformidad con 10 infor­
mado por la Dirección del Servicio contra Incendios, para 
obras de acondicionamiento y ampliación de la nave exis­
tente en la finca número 77 de la calle de Lérida, con la 
condición de que dicha nave sea utilizada únicamente como 
almacén de materiales de hierro y acero, y sin que pueda 
ampliarse para trabajar en ella. 
• Por disposición de la Presidencia, fué retirado del orden 
elel día de esta sesión el dictamen proponiendo se conceda 
licencia a don Mariano Roldán Pinto y a doña Petra Aran­
güez para construir una casa ele ocho plantas en la calle de 
Juan de Urbieta. 22, con vuelta a la de Valderribas, con 
arreglo al proyecto presentado y suscrito por el arquitecto 
clan Miguel García Monsalve. 
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Gobierno interior y Personal 

101. 1 ombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador del concurso-oposición 
restringido celebrado al efecto, Conductores mecánicos de 
Talleres Generales y Transportes, con el jornal inicial de 
27,25 pesetas diarias, que se irá incrementando con el 10 
por 100 progresivo por cada cuatro años de servicios pres­
tados ininterrumpidamente a la Corporación, y con los 
demás derechos y deberes determinados en las bases de la 
convocatoria y en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación, a los señores que, por 
el orden de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, se 
relacionan a continuación: 

Calificaci6n 

Puntos 

Don Luciano Cegarra Fructuoso .................... 8 
Don David Galindo Velasco ............ .............. 7,50 
Don Alfonso Martínez Sanz .... ...... .. .............. 6,75 
Don Angel Casas Blanco ........................... . .. 6,50 
Don Jesús Gómez Navarrete ............. :........... 6,25 
Don Emilio Velasco Rivera ........................... 6 

102. Contratar los servicios de doña Josefa López Alon­
so y de doña Filomena Ovejas Simón para Auxiliares admi­
nistrativos en las oficinas municipales, conforme al proyecto 
ele contrato que figura en el expediente, y por el período del 
corriente año. 

103. Jubilar, con carácter voluntario, al operario del 
Servicio de Limpiezas don Julio Llamas López, por contar 
con suficientes años de servicios a tales efectos, y asignarle 
una pensión de retiro de 55,12 pesetas diarias, 92 por 100 
de las 59,92 pesetas (57 pesetas de jornal, 1,50 pesetas de 
plus y una cuarta parte del cuatrienio en curso de venci­
miento) que le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión el interesado con arreglo a ·10 dis­
puesto en el apartado 2.0 del artículo 83 del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

104. Jubilar al Guardia del Cuerpo de Policía Muni­
cipal don Ramón Romero Guerrero, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 23 del corriente y contar con suficien­
tes años de servicios a tales efectos, y asignarle un haber 
pasivo, de conformidad con la escala establecida en el artícu­
lo 24 del reglamento del Cuerpo, de 9.805,58 pesetas anua­
les, equivalente al 60 por 100 de las 16.342,64 pesetas 
(15.944,04 pesetas, mayor sueldo disfrutado en activo y que 
percibe en la actualidad, más 398,60 pesetas, importe de una 
anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento) que le 
sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir dicha 
pensión el interesado con arreglo a 10 dispuesto en el mis­
mo precepto reglamentario que se indica en el anterior. 

105. Jubilar al Guarda del Servicio de Parques y Jar­
dines don Generoso Huertas Díaz, por cumplir la edad re­
glamentaria el día 9 de diciembre 1956 y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle un 
haber pasivo, de conformidad con lo legislado, de 15.800,37 
pesetas anuales, equivalente al 78 por 100 de las pese­
tas 20.256,89 (19.292,28 pesetas, último sueldo disfrutado 
en activo y que percibe en la actualidad, más 964,61 pesetas, 
importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador; debiendo comenzar 
a percibir dicha pensión el interesado con arreglo a lo dis­
puesto en el mismo precepto reglamentario que se indica en 
los dos anteriores. 

106. Jubilar al operario del Servicio de Parques y J ar­
dines don Vicente Bolaños Sanz, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 28 de diciembre de 1956 y contar con sufi­
cientes años de se~vicios a tales efectos, y asignarle una 
pensión de retiro de 40,52 pesetas diarias, 80 por 100 de 
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las 50,66 pesetas (47,15 pesetas de jornal base, más 3,51 
pesetas, importe de tres cuartas partes del cuatrienio en 
curso de vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión el interesado con arreglo 
a lo dispuesto en el mismo precepto reglamentario que se 
indica en los tres anteriores. 

107. Jubilar al Maquinista de 2.a fogonero del Ser­
vicio de Talleres Generales don Modesto Sánchez Martín­
Vidales, por cumplir la edad reglamentaria el día 2 de 
diciembre de 1956 y contar con suficientes años de servicios 
a tales efectos, y asignarle una pensión de retiro de 41,99 
pesetas diarias, 74 por 100 de las 56,75 pesetas de jornal 
que le sirven de regulador; debiendo comenzar a percibir 
dicha pensión el interesado con arreglo a lo dispuesto en 
el mismo precepto reglamentario que se indica en los cua­
tro anteriores. 

108. Jubilar al Peón del Servicio de Vías y Obras del 
Ensanche don Inocencio Pérez Carravilla, por cumplir la 
edad reglamentaria el día 28 de diciembre de 1956 y contar 
con más de veintisiete años de servicios prestados a la Cor­
poración y cuatro de servicios militares, y asignarle una 
pensión de retiro de 30,13 pesetas diarias, 72 por 100 de las 
41,86 pesetas (38,95 pesetas de jornal base, más 2,91 pese­
tas, importe de tres cuartas partes del cuatrienio en curso 
de vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión el interesado con arreglo a lo 
dispuesto en el mismo precepto reglamentario que se indica 
en los cinco anteriores. 

109. Jubilar al Lavacoches del Servicio de Talleres 
Generales don Conrado Castro Sánchez, por haber cum­
plido la edad reglamentaria el día 30 de noviembre de 1956 
y contar con más de treinta años de servicios prestados a la 
Corporación y. cuatro de servicios militares, y asignarle una 
pensión de retiro de 35,88 pesetas diarias, 78 por 100 de las 
46 pesetas (43,80 pesetas de jornal base, más 2,20 pesetas, 
importe de dos cuartas partes del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; debiendo comen­
zar a percibir dicha pensión el interesado con arreglo a 10 
dispuesto en el mismo precepto reglamentario que se indica 
en los seis anteriores. 

110. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 10 de octubre de 1956, por el que fué jubi­
lado el Guardia del Cuerpo de Policía Municipal don Ma­
nuel Martínez Cazón, en el sentido de acumularle el tiempo 
dé dos años, cinco meses y veinticinco días de servicios 
militares, correspondiéndole una nueva pensión, de confor­
midad con la escala establecida en el artículo 24 del regla­
mento del Cuerpo, de 15.433,82 pesetas anuales, equiva­
lente al 80 por 100 de las 19.292,28 pesetas de sueldo que le 
sirve de regulador; siéndole de abono las diferencias que 
le resulten desde el día 1 del corriente, mes siguiente al en 
que ha cumplido la edad reglamentaria. 

111. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 22 de diciembre de 1954, por el que fué 
jubilado el Capataz del Servicio de Parques y Jardines don 
Francisco Salido Fabra, como consecuencia del aumento 
a 26 pesetas diarias de su jornal desde elIde julio de 1952, 
correspondiéndole una nueva pensión de retiro de 86,60 
pesetas diarias, 100 por 100 del que le sirve de regulador 
(81,60 pesetas de jornal base, más cinco pesetas de plus de 
mando); siéndole de abono las diferencias que le resulten 
desde el día 1 de enero de 1955, mes siguiente al en que fué 
jubilado, con cargo a los capítulos IX y XIX del vigente 
presupuesto; debiendo abonarse al interesado las diferen­
cias devengadas en activo desde el 1 de julio de 1952 hasta 
el 16 de enero de 1955, que ascienden a las siguientes can­
tidades: por la diferencia de jornales desde elIde julio 
de 1952 al 5 de febrero de 1954 (quinientos ochenta y cinco 
días, a 8,60 pesetas), 5.031 pesetas; por la diferencia de 
jornales desde el 5 de febrero de 1954 al 16 de enero de 1955 
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(trescientos cuarenta y cuatro días, a 9,45 pesetas), 3.250,80 
pesetas; por la diferencia en las mensualidades extraordi­
narias desde elIde julio de 1952 al 5 de febrero de 1954 
(ciento sesenta y cinco días, a 8,60 pesetas), 1.419 pesetas; 
por la diferencia en mensualidades extraordinarias desde 
el 5 de febrero de 1954 al 16 de enero de 1955 (noventa 
días, a 9,45 pesetas), 850,50 pesetas, y por la diferencia del 
plus de carestía de vida (novecientos veintinueve días, a 0,45 
pesetas), 418,05 pesetas (en total, 10.969,35 pesetas); can­
tidades que podrán ser satisfechas con cargo al capítulo de 
Resultas del vigente presupuesto. 

112. Reconocer y abonar a los Auxiliares de Calas que 
constan en la relación que, remitida por la Jefatura del Ser­
vicio, figura en el expediente un cuatrienio, en la cuantía 
y desde la fecha que para cada interesado se consignan en 
la expresada relación, con arreglo a lo dispuesto en el 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 11 de 
enero de 1950, en consonancia con los del Ayuntamiento 
Pleno de 6 de septiembre y 31 de diciembre de 1946 y 21 de 
marzo de 1947. 

113. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de Po­
licía Municipal que consta en la relación que, remitida por 
la Jefatura del Servicio, figura en el expediente un cuatrie­
nio, en la cuantía y desde la fecha que para cada interesado 
se consignan en ·la expresada relación, con arreglo a lo deter­
minado en los mismos acuerdos municipales que se indican 
en el anterior. 

114. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal que consta en la relación que, remitida 
por la Jefatura del Servicio, figura en el expediente un cua­
trienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada inte­
resado se consignan en la expresada relación, con arreglo 
a lo determinado en los mismos acuerdos municipales que 
se indican en los dos anteriores. 

115. Reconocer y abonar al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal que consta en la relación que, remitida 
por la Jefatura del Cuerpo, figura en el expediente un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo determinado en los mismos acuerdos municipales 
que se indican en los tres anteriores. 

116. Reconocer y abonar a los Guardas jurados del 
Servicio del Matadero que constan en la relación que, remi­
tida por la Jefatura del Servicio, figura en el expediente un 
cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha que para cada 
interesado se consignan en la expresada relación, con arre­
glo a lo determinado en los mismos acuerdos municipales 
que se indican en los cuatro anteriores. 

117. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en 18 de octubre de 1956, con el jornal resultante 
del mismo, de 38,05 pesetas, al operario del Negociado de 
Mecanización don Carlos Iriarte Navarro, con arreglo a 10 
determinado en los mismos acuerdos municipales que se 
indican en los cinco anteriores. 

118. Reconocer y abonar a los operarios de limpieza de 
Casas Consistoriales que constan en la relación que figura 
en el expediente un cuatrienio, en la cuantía y desde la fecha 
que para cada interesado se consignan en la expresada rela­
ción, con arreglo a lo determinado en los mismos acuerdos 
fnunicipales que se indican en los seis anteriores. 

111. Reconocer al Vigilante de Evacuatorios del Servi­
cio de Obras Sanitarias don Pablo Saiz Diéguez los servicios 
prestados en propiedad en el Ayuntamiento de Chamartín 
de la Rosa, de conformidad con el contenido del artículo 81 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, resultándole, en virtud de este reconocimiento, como 
fecha de arranque para cómputo de cuatrienios la de 27 de 
junio de 1928, correspondiéndole siete cuatrienios, el últi­
mo cumplido en 27 de junio de 1956 que, aplicados sobre 
el inicial de 22 pesetas diarias, hacen un jornal actual de 
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42,85 pesetas, que deberá percibir desde e! día 12 de sep­
tiembre del año en curso, en que ha planteado su petición 
e! interesado. 

120. Abonar a doña Petra Baldomera Fúnez Grisale­
ña, en concepto de hermana de doña Obdulia, Matrona de 
la Beneficencia Municipal, la cantidad de 1.476,30 pesetas, 
importe de los haberes de! mes de marzo de 1956, deven­
gados y no percibidos, con cargo a la partida 326 del vigente 
presupuesto; aceptándose la renuncia presentada por la 
interesada a percibir la de 305,25 pesetas por e! plus de 
carestía de vida para no exceder el percibo del límite exento 
de efectuar declaración de herederos. 

121. Abonar a doña Aquilina García Escorial, como 
viuda del que fué operario del Servicio de Limpiezas don 
Manuel González García, conjuntamente con su dos hijos 
mayores de edad, las siguientes cantidades: por la parte pro­
porcional de cinco puntos del tercer trimestre del corriente 
año, 349,80 pesetas, y por la parte proporcional del 15 
por 100 de carestía de vida elel tercer trimestre, 201,30 pese­
tas (en total, 551,10 pesetas); cantielades que podrán ser 
satisfechas a los interesados con cargo a las partidas 528 
y 561 del vigente presupuesto. 

122. Abonar a doña Herminia Jardi Coelina, como viu­
da elel que fué Guardia del Cuerpo de Policía Municipal 
elon Migue! Costa Moncanut, conjuntamente con sus dos 
hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: por los 
haberes líquidos del mes de septierÍ1bre (carta de pago nú­
mero 18.199, de 13 ele octubre de 1956), 1.349,10 pesetas; 
por el plus ele carestía de viela corresponeliente al tercer tri­
mestre elel año en curso, 337,50 pesetas; por el plus ele cargas 
familiares de los meses de julio y agosto y catorce días ele 
septiembre, a razón ele cinco puntos, 443,33 pesetas, y por 
las eliferencias del séptimo al octavo cuatrienio cumplido el 
1 de agosto del año en curso (carta de pago número 18.199, 
de 13 ele octubre de 1956), 244,26 pesetas (en total, pese­
tas 2.374,19); cantidades que podrán ser satisfechas a los 
interesados con cargo a la partida 62, las de 1.349,10 y 
244,26; a la partida 561, la de 337,50 pesetas, y a la par­
tida 528, la de 443,33 pesetas; todas ellas del vigente presu­
puesto. 

123. Abonar a cloña María Gutiérrez Otero, C01110 viu­
da el el que fué Sargento elel Cuerpo de Policía Munici­
pal don Francisco González Hernández, conjuntamente con 
los dos hijos mayores de edad habidos en el primer matri­
monio del causante, las siguientes cantidades: por los habe­
res líquidos del mes de agosto del año en curso (con carta 
de pago número 16.463, de 15 de septiembre del año en 
curso), 2.384,60 pesetas; por e! plus de carestía de vida 
correspondiente a los meses de julio y agosto del año en 
curso, 337,50 pesetas, y por el. plus de cargas familiares del 
mes de julio y veintiséis elías de agosto, a razón de seis 
puntos, 399 pesetas (en total, 3.121,10 pesetas); cantidades 
que podrán ser satisfechas a los interesados con cargo a la 
partida 62, la de 2.384,60 pesetas, y a las partidas 561 y 528, 
las de 337,50 y 399 pesetas, respectivamente; todas ellas del 
vigente presupuesto. 

124. Abonar a don Cecilio Buna Domingo, operario 
que fué del Servicio del Matadero, los jornales que dejó de 
percibir hasta el 30 de abril del pasado año, fecha en que 
causó baja, cuya liquidación asciende a las siguientes can­
tidades: por la parte proporcional de ocho puntos de! segun­
do trimestre de 1956, 279,90 pesetas, y por la parte pro­
porcional del 15 por 100 de carestía de vida del segundo 
trimestre de 1956, 121,50 pesetas (en total, 401,40 pesetas); 
cantidades que podrán ser satisfechas al interesado con car­
go a las partidas 528 y 561 del vigente presupuesto. 

125. Desestimar la instancia del Peón del Ramo de 
Agua de los Servicios ele Conservación del Subsuelo clon 
Vicente Requena Muñoz, en la que solicita el reconocimien­
to, a efectos· de cuatrienios, del tiempo que prestó sus ser· 
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vicios como Aprendiz de Llavero de! Ramo de Limpiezas, 
teniendo en cuenta que no existe continuidad entre dicho 
servicio y el que actualmente desempeña, y a la vista de lo 
determinado en los apartados 1.0 y 2.° del acuerdo plenario 
de 21 de marzo de 1947. 

126. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Luis Hernández Hernández, de conformidad con lo 
propuesto por el Juez instructor del e.'Cpediente de respon­
sabilidades instruído a aquél, la sanción de cuatro meses de 
suspensión de empleo y jornal, como autor de una falta 
grave de ausencia injustificada del servicio, teniendo en 
cuenta que se trata de faltas de asistencia que se producen 
con reiteración. 

127. Imponer al operario elel Servicio de Limpiezas 
elon J ulián Plaza Blázquez, de conformidad con lo propues­
to por el Juez instructor del expediente de responsabilidades 
instruí do a aquél la sanción ele elos meses de suspensión de 
empleo y jornal, como autor de una falta grave de ausencia 
injustificada elel servicio, teniendo en cuenta que se trata 
de faltas cometidas con reiteración. 

128. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don José Albarrán Moriana, de conformidad con 10 pro­
puesto por el Juez instructor del expediente de responsa­
bilidades instruí do al mismo, la sanción de seis meses de 
suspensión de empleo y jornal, como autor de falta grave 
de conducta irregular por reiteración de falt:! de asistencia 
al servicio. 

129. Imponer al opel-ario del Servicio de Limpiezas 
don Pedro Ayllón Sánchez, de conformidad con lo propues­
to por el Juez instructor del expediente de responsabilidades 
instruído a aquél, la sanción de cuatro meses de suspensión 
de empleo y jornal, como autor de falta grave por ausencia 
inj ustificada y reiterada del servicio. 

130. Aceptar, de conformidad con lo propuesto por 
el Juez instructor del expediente de responsabilidades ins­
truído a clon Miguel Cardoso Llorente, la renuncia que 
voluntariamente ha formulado de su cargo de Conductor 
mecánico de Talleres Generales en el curso del citado expe­
diente de responsabilidades que por supuesto abandono del 

. servicio se le ha instruído. 
131. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 

don Carlos Sánchez Verdasco, de conformidad con 10 pro­
puesto por el Juez instructor el el expediente de responsa­
bilidades instruído a aquél, la sanción de diez días de su '­
pensión de empleo y jornal. como autor de falta grave de 
irrespetuosidad en acto de servicio. 

132. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
don Antonio Serrano Lisarte. ele conformidad con 10 pro­
puesto por el Juez instructor del expediente de respons~bi­
lidades instruído a aquél, la sanción de un mes de suspensión 
. de empleo y jornal, como autor de una falta grave ele defec­
tuoso cumplimiento de sus funciones. 

133. imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
clon Prudencio Yagiie Peral, ele conformidad con 10 pro­
puesto por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidades instruído a aquél. la sanción de un i11es de suspensión 
ele empleo y jornal, como autor de falta grave de ausencia 
injustificada del servicio. 

134. Imponer al operario elel Servicio de Limpiezas 
elon Tosé Antonio Ariza Martín, de conformidad COI1 lo 
prop~esto por el Juez instructor del expediente de respon­
sabilidades instruído a aquél, la sanción de tres meses ele 
suspensión de empleo y jornal, como autor de tres faltas 
graves por defectuoso cumplimiento de SIlS funciones, ausen­
cia in justificada del servicio e irrespetuosidad en acto elel 
mismo. 

135. Imponer al operario del Servicio de Limpiezas 
clon Emilio García Luque, de conformidad con lo propuesto 
por el Juez instructor del expediente de responsabilidades 
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instruído a aquél, la sanClOn de tres meses de suspenslOn 
de empleo y jornal, como autor de dos faltas graves de 
ausencia injustificada del servicio e irrespetuosidad en actos 
del mismo. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

P or disposición de la Presidencia, fueron retirados del 
orden del día los siguientes dictámenes, por haber sido apro­
bados en la sesión celebrada el día 26 de diciembre de 1956: 

Uno, proponiendo se apruebe el gasto de 1.000 pesetas 
para conceder una gratificación al Maestro municipal don 
José RipolI por el servicio que presta C01110 encargado de la 
vigilancia de los becarios municipales del distrito de ValIe­
cas, suma que será cargo a la partida 648 del vigente presu­
puesto. 

Otro, proponiendo se apruebe el gasto de 15.000 pesetas 
para conceder al Servicio Español del Magisterio una ayuda 
económica con objeto de que en las próximas fiestas navi­
deñas y Reyes Magos se pueda proceder a organizar un 
reparto de dulces, libros, juguetes, etc., a los hijos y huér­
fanos de Maestros que prestan servicios en la capital de 
España, suma que será cargo a la partida 583 del vigente 
presupuesto. 

Otro, proponiendo se apruebe el gasto de 3.832,41 pese­
tas para abono de la indemnización de casa-habitación a va­
rias Maestras nacionales por el período de tiempo compren­
dido entre el 28 de enero de 15: 56 al 31 de marzo del mismo 
año, a razón de 1.277,47 pesetas a cada una, suma que 
deberá ser cargo al crédito consignado en la partida 563 del 
vigente presupuesto. 

Otro, proponiendo se apruebe el gasto de 2.179 pesetas 
para suministro de una estufa con destino al comedor del 
grupo escolar Zumalacárregui, suma que deberá ser cargo 
al crédito consignado en la partida 564 del vigente presu­
puesto. 

Otro, proponiendo se apruebe el gasto de 35.000 pesetas 
con destino a la adquisición de juguetes con ocasión de las 
fiestas de Reyes para los colegiales de los Internados Muni­
cipales y modestos obsequios para los ancianos del Albergue 
de Alcalá de Henares, suma que deberá ser cargo al capítu­
lo XVIII, Imprevistos, del vigente presupuesto. 

Otro, proponiendo se apruebe el gasto de 450 pesetas, 
importe del material a suministrar por la Librería y Casa 
Editorial Hernando a la clase especial de Corte y Confección 
del grupo escolar Ruiz Jiménez, suma que deberá ser cargo 
a la partida 564 del vigente presupuesto. 

Otro, proponiendo se apruebe el gasto de 2.000 pesetas 
para poder hacer frente al pago de los gastos de almacenaje 
y demás del mobiliario escolar que para su distribución se 
recibe procedente del Ministerio de Educación Nacional, 
con cargo a la partida 565 del vigente presupuesto. 

Otro, proponiendo se apruebe el gasto de 1.592,15 pese­
tas para suministro de menaje de cocina y comedor con 
destino a la cantina del grupo escolar de la calle de la Resi­
dencia, 6, con cargo a la partida 585 del vigente presupuesto. 

Otro, proponiendo se apruebe el gasto de 1.028,30 pese­
tas para suministro de dos estufas al grupo escolar Nuestra 
Señora del Pilar, de esta capital, con cargo a la partida 564 
del vigente presupuesto. 

Otro, proponiendo se apruebe el gasto de 2.498 pesetas 
para suministro de estufas al grupo escolar nacional Sáenz 
Reinares, suma que deberá ser cargo a la partida 564 del 
vigente presupuesto. 

Otro, proponiendo se apruebe el gasto de 1.056 pesetas 
para suministro de dos estufas con destino a las escuelas de 
nueva creación de la barriada del Tercio y del Terol, suma 
que deberá ser cargo a la partida 564 del vigente presu­
puesto. 

* * * 
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Asuntos al despacho de oficio 

136. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la adquisición de dos 
ejemplares del libro editado con motivo de la denominada 
•. Semana del Caballo", celebrada en Jerez de la Frontera 
el año 1954, y que el importe total de dicha adquisición, 
de 400 pesetas, sea cargo al capítulo X, artículo 6.0

, del 
presupuesto del Interior, una vez que el mismo haya sido 
aprobado por el señor Delegado de Hacienda; debiendo 
remitirse la indicada suma al señor Alcalde de la referida 
ciudad, encargado de su distribución. 

137. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 8 del corriente, proponiendo la adquisición, para su 
distribución en los distintos Servicios municipales, de trein­
ta ejemplares del libro titulado Vida íntima de Canalejas, 
publicado por su viuda, que viene a completar la extensa 
biografía de aquel gran hombre público, al precio de 125 
pesetas ejemplar, y cuyo importe total, de 3.750 pesetas, 
se abonará con cargo al capítulo X, artículo 6.0

, del presu­
puesto del Interior, una vez que el mismo haya sido apro­
bado por el señor Delegado de Hacienda. 

138. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo el libramiento de la can­
tidad de 5.000 pesetas para las Telefonistas que prestan 
servicio a dicha Alcaldía en el teléfono de larga distancia; 
debiendo ser cargo dicha suma al capítulo de Imprevistos 
del vigente presupuesto, una vez que el señor Delegado de 
Hacienda preste su aprobación al indicado presupuesto, y 
extenderse el libramiento a nombre de la señorita Purifi­
cación Sedeño, como Jefe del expresado Servicio. 

139. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha , proponiendo se libre a doña Consuelo 
Alonso, viuda del que fué Concejal de este Ayuntamiento 
don Mariano García Cortés, la cantidad de 5.000 pesetas, 
teniendo en cuenta la difícil situación económica por que 
atraviesa dicha señora, así como la extraordinaria y fecunda 
labor que durante muchos años realizó el finado en favor 
del pueblo de Madrid; debiendo ser cargo dicha suma al 
capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto, una vez 
que el señor Delegado de Hacienda preste su aprobación 
a dicho presupuesto. 

140. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 5 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
interesado por el señor Concejal Delegado del Archivo y 
Bibliotecas Municipales, que, dejando subsistentes las cláu­
sulas del contrato aprobado por la Comisión Municipal Per­
manente en 10 de agosto de 1956 con la señorita Josefina 
Cedilla del Hierro para los servicios de impresión de nega­
tivos y correspondencia que se le encomienden en la Heme­
roteca Municipal, se modifique la cantidad figurada en el 
citado contrato, por haberse padecido error, fijándole como 
pago de sus servicios la suma anual .de 20.000 pesetas desde 
la fecha en que viene ejerciendo su función. 

141. Acceder a la solicitud formulada por el señor Se­
cretario general de la Biblioteca Nacional para que le sea 
facilitada una manga de riego, para reemplazar a la que le 
fué entregada en virtud de acuerdo municipal de 20 de enero 
de 1954, y que se halla inservible, con destino al riego del 
jardín de dicha dependencia, y que la misma sea facilitada 
por el Servicio de Parques y Jardines. 

142. Disponer, conocidas por la Comisión Municipal 
Permanente las comunicaciones dirigidas al Ayuntamiento 
por el Ministerio de Justicia y por la Dirección General de 
Administración Local, por conducto del excelentísimo señor 
Gobernador civil , respecto al reintegro a las Corporaciones 
locales de los gastos que se han venido abonando por las 
mismas a algunos funcionarios ele la Administración de Jus­
ticia por carestía ele vida, representación por capitalidad, 
estudio de derecho foral, residencia, casa-habitación, Biblio~ 
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teca, etc., que se faculte a la Alcaldía Presidencia para que 
se dirija a los Ministerios de Justicia, de Educación Na­
cional y de Trabajo solicitando el reintegro de aquellos 
gastos satisfechos desde elIde enero de 1956, de confor­
midad con lo acordado por la Comisión Central de cargas, 
creada por decreto-ley de 12 de marzo de 1954. 

143. Aclarar el acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de S de diciembre último, relativo a la 
concesión de una subvención de 100.000 pesetas para el 
templo parroquial de San Miguel Arcángel, en el sentido 
de que dicha subvención es para el templo de la indicada 
advocación establecido en el distrito de Chamartín. 

Hacienda 

143. Disponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone en el 
recurso contenciosoadministrativo interpuesto ante el Tri­
bunal Provincial por don Francisco Magdalena López con­
tra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
11 de abril de 1956, por el que se calificó definitivamente 
como contrato de arrendamiento de vivienda el correspon­
diente a los pisos primero y segundo de la finca número S 
de la calle de Rodríguez San Pedro, a efectos de señalar 
la indemnización por el desalojo de aquéllos. 

* * * 
144. Requerir. tanto a los Inspectores auxiliares ele 

Rentas como a los Agentes de Policía Municipal, al objeto 
ele que intensifiquen su vigilancia, a fin de evitar el que los 
carteles anunciadores colocados en la vía pública carezcan 
del sello municipal justificativo del pago de los derechos 
correspondientes a los expresados anuncios, procediendo los 
primeros a levantar las necesarias actas y los segundos a 
efectuar las denuncias oportunas. 

145. Disponer. a propuesta del señor Gutiérrez del 
Castillo, que, en aquellos casos de fincas que, por ser incluí­
das en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa, sean demolidas para edificar otras en los 
solares resultantes, se ejerza la debida vigilancia por parte 
de la Sección de Arquitectura Municipal, a fin de que. al 
presentarse los proyectos ele la nueva construcción, se con­
ceela a los arrendatarios que hayan desalojado la anterior 
vivienda, por la circunstancia anteriormente indicada y que 
tienen derecho de retorno, el mismo espacio que disfrutaban 
en la anterior, suficiente para cubrir sus necesidades fami­
liares. 

* * * 
146. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­

ción por la muerte de doña Antonia María Morcillo, madre 
del informador municipal de! diario Ya y funcionario de 
este Ayuntamiento don Francisco Hernández Morcillo, y 
trasladar al mismo dicha muestra de condolencia. 

147. Consignar en acta el agradecimiento de la Cor­
poración por las atenciones y agasajos dispensado por la 
Casa de Madrid en Barcelona a los escolares que, con mo­
tivo del intercambio entre la. indicada ciudad y Madrid, 
iniciado el pasado año, han permanecido en la Ciudael Con­
clal, y que se traslade a la referida entidad dicha expresión 
de agradecimiento. 

Se levantó la sesión a la una y treinta minutos de la 
tarde. 

"II'II'II'\I'\I'II''''\I''''U'\''I''II'\I''''\I'I''II'1j'I/'I/'I/'\I'\I'"'II'U'U,,t'U'U'II'U'U'\I'U'U',"U'II',,'U'U'II'II'I"U'\"lj'1/',. 

Alcaldía Pre,idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo de! artículo 121 del reglamento de Orga­
nización. funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo-
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raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Juliana Martín de Vidales, para academia en la 
calle de Antonio de Leyva, 9. 

Don Leovigildo Arévalo Rivera, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Alberto Domingo, 11. 

Don Joaquín Brocas García, para ferretería en la calle 
de Alcalá, 64. 

Empresas Mir (S. A.), para oficina en la calle de Ci­
cerón, 8. 

Don Constantino Bir1anga, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la plaza de Bami, S. 

Don Carlos Rodríguez Alonso, para taller de guarni­
cionero en la calle del Bastero, 19. 

Don Francisco Bartolomé Flores, para mercería en la 
calle del General Ricardos, 83. 

Doña María Conde Loez, para venta de calzado fino ,en 
la calle de Guzmán el Bueno, 70. 

Doña Rosario Alvaro Nieto, para tIenda de ultramari­
nos en el Mercado de Maravillas, cajón números 63 y 64. 

Don Teodoro Pérez Iglesias, para venta de salazones 
en el Mercado de Barceló, cajón número 3. 

Don Manuel González García, para peluquería en la 
calle de Gerona, 9 (Vallecas). 

Sarsán (S. A.), para depósito cerrado en la calle del 
Marqués de Viana, 41. 

Doña Francisca Miranda del Pozo, para peluquería de 
señoras en la calle del Puerto Alto, 8. 

Don Antonio Palmero González, para alquiler de bici­
cletas en la calle de Ciconia, bloque 111. 

Don Urbano Abad Lozano, para peluquería de señoras 
en la avenida de la Albufera, 76. 

Don Eloy López Cantarero, para taller de carpintería 
en la calle de Mendívil, 34. 

Don Apolonio Solano Díaz, para taberna en la calle de 
Magdalena Díaz, 10. 

Doña María Casado Carrasco, para tienda de comesti­
bles en la calle de Evaristo San M ig·ue! , 16. 

Doña Angeles Martas García, para biblioteca circulante 
en la calle del Cerro de Garabitas, 7. 

Don Manuel Martínez Gayubas, para venta de frutas, 
verduras y patatas, como ampliación, en la avenida de Me­
néndez Pelayo, 129. 

Don Miguel Bartolomé Herranz, para cacharrería en la 
calle de Nicolás Usera, 48. 

Don Cayo Parra Alejo, para peluquería de caballeros 
en la calle de Vicente Barrios, 8. 

Don Manuel Arroyo Lago. para venta de muebles ele 
pino en el camino de Valderribas, 33. 

Doña Basilisa González Díaz, para cacharrería en la 
avenida de San Diego, 17. 

Doña Virginia García GOllzález. para taberna en la calle 
de Sanz Raso, 4. 

Don Antonio Segura Ruano, para ferretería en la ave­
nida de las Palomeras, 7. 

Don Mariano Valero Ochoa. para mercería en la calle 
de Juan Porta, 55. 

Don Eugenio Fiel Tejedor, para pescadería en la calle 
de López de Hoyos, 249. 

Don Demetrio Zafra García, para droguería y perfume­
ría en la calle del General Orgaz, 15. 

Doña Felisa Romero Baieles, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado de Argüelles, cajón número 4. 

Don Simón Villar Garrote, para casa de huéspedes en 
la calle de Estanislao Figueras, 7. 

Don Mateo Palacios Fernández, para droguería en la 
calle de Latoneros, 1. 
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Don Alberto Delclós Román, para droguería y perfu­
mería en la calle del Doctor Esquerdo, 45. 

Don Federico Alberruche, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Cabestreros, 16. 

Doña Juana García Parra, para instalar una máquina 
de hacer punto en la calle de Escosura, 18. 

Doña Vicenta López Sánchez, para avisos de tinte en 
la calle de Donoso Cortés, 73. 

Don Dámaso Pérez Gómez, para venta de curtidos en 
la Cava de San Miguel, 6. 

Don Manuel Tamarit Olalla, para venta de artículos de 
marfil en la calle de Angel González Tejedor, 7. 

Don Casto Rubio Elvira, para venta de aparatos de físi­
ca y artículos de plástico en la calle de Arriaza, 12. 

Don León Colmenarejo J usdado, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle de Arrieta, 15. 

Don Mariano Baeza Sancho, para abacería en la calle 
del Sorgo, 39. 

Don Máximo Ballesteros Santos, para mercería en la 
carretera de El Pardo, 1. 

Don Jesús Ripa Echarri, para colegio academia en la 
calle de Maudes, 43. 

Doña Manuela Alqueza Ejarque, para instituto de be­
lleza en la calle del General Sanjurjo, 25. 

Don Juan Lorenzo Taranco, para frutería, como am­
pliación, en la calle de Galileo, 15. 

Don Fernando Moreno Benito, para lechería en la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 4. 

Don José Antomuro García, para depósito cerrado en 
la calle de Ramiro II, S. 

Don Carlos Crespo Ortiz, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Amargura, 22. 

Pleximar (S. L.), para mercería y perfumería y venta 
ele juguetes, confecciones y artículos de plástico en la calle 
de Atocha, 7. 

Doña Anne Lise Steindorff, para obraelor de modista 
en la calle de Antonio Mama, 11. 

Doña Concepción Felisa Sanabria, para pensión, como 
cambio de nombre, en el paseo ele las Delicias, 154. 

Don Manuel Guiljén García, para abacería, como cam­
bio ele nombre, en la calle ele García de Paredes, 57. 

Don César Mantecón Morán, para salchichería y venta 
ele carnes saladas en el Mercado de Tetuán, cajón número 6. 

Don Juan Ruiz García, para venta de guardapolvos en 
la plaza del General Vara de Rey, 10. 

Don Manuel Gil Guerra, para taller ele grabador en 
la calle del General Pardiñas, 85. 

Don Gerardo Díez Alonso, para tienda de ultramarinos 
y venta de fiambres y pasteles en la calle del General Ri­
cardos, 65. 

Don Arestes ele las Vecillas, para venta ele tejidos y con­
fecciones en la calle de Francos Roelríguez, 33. 

Don Ignacio Carriazo Muñoz, para cacharrería en la 
calle de Díez, 12 (Vallecas). 

LICEXCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­
DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Hermanos Rernando (S. L.), para cafetería, C01110 cam­
bio ele nombre, en la calle de los Arapiles, 3. 

Don Joaquín Pérez de la Osa, para fábrica de máquinas 
de coger puntos en la calle de Benito Gutiérrez, 30. 

Don José Pérez Iglesias, para taller ele reparaciones en 
el pasaj e ele Valelecilla, 7. 

Don Juan Bueno Martín, para bar en la calle elel Conele 
de Peñalver: 74. 

Don Moelesto Sánchez Castillo, para carnicería en la 
carretera de Aragón, 18. 

Doña Carmen Arias Fragoso, para cafetería y chocola­
tería en la calle ele Lavapiés, 52. 
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Industrias Metálicas ele Estampación y Derivados (So­
cieelad anónima), para fábrica ele envases y estampaciones 
metálicas en la carretera elel Este, 59. 

Don Pedro Molina Gómez, para barbería en la calle de 
Altamira, 10. 

Don Manuel l\Iaroto Monjas, para garaje y taller de 
reparación de coches en la calle de Jorge Juan, 120. 

Don Francisco 10ntesano, para taller de ajuste en la 
calle de la Sierra elel Segura, 15. 

Don Paulino Alonso López, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de Alonso Cano, 59. 

DENEGACIONES 

Don Tomás Villalba Navarro, para taberna en la carre­
tera de Aragón, 218. 

Don Venancio Blázquez Díaz, para ampliar cuatro reses 
en la calle de Marconi, 1. 

Don Pedro Román Martínez, para taller mecánico en 
la calle ele Pedro Tejeira, 3. 

. Don Lorenzo Alonso Cedillo, para instalar maquinaria 
en la plaza de las Comendadoras, 1. 

La Peninsular (S. R. C.), para almacén de papel con 
depósito cerrado en la calle de Guzmán el Bueno, 87. 

Don BIas García Santos, para fundición de sebos en la 
calle del Cemento, 4. 

Don Antonio Díaz Peláez, para taberna en la calle de 
E tigia, S (Ventas). 

Don José Carvajal Gómez, para taller de relojero en 
la avenida de la Albufera, 61. 

Madrid, 14 de enero de 1957.-El Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

,',,',,·,,'II',,'.,',,',,·\I'II',,'U'II'II'II'I,,\,O\l'II',,'I/',,·U',o'11'11'1"1"11'''''''1/'1,'1/''''11'1''11'11'11'1,''''\1'''''''\1'1''11'U'U'II 

Secretaría General 

CONCURSOS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de noviem­
bre último, acordó anunciar concurso público para contratar la 
provisión y montaje de una instalación de insuflado de reses ovinas 
en el Matadero Municipal, con sujeción a los pliegos de condiciones 
redactados al efecto y por el precio tipo de 580.000 pesetas. 

El plazo del (·oncurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial dC?1 Estado, y durante dicho plazo 
podrán lJresentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo e! resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 14.500 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Nego­
ciado de Subastas de! Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 
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Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Abastos. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
crédito consignado en la partida 6. a del presupuesto extraordinario 
de 1946, tercera etapa. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización 
superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de !as Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 9 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ - VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provirlcia de ... para contratar la instalación 
de insuflado de reses ovinas en el Matadero Municipal, y se com­
promete a tomar a su cargo el servicio con estricta suj eción a los 
pliegos de condiciones y por los precios de ... 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 9 de noviem­

bre del pasado año, acordó anunciar concurso público para contratar 
el suministro de algodón hidrófilo, gasa hidrófila y gasa" cambric" 
que puedan precisar, en el plazo de un año, los Servicios sanitarios 
municipales, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 603.000 pesetas. 

E l plazo del COllcurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 
lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o cn la Depositaría Municipal la can­
tidad de 15.075 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de seis pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados dias y horas' que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se aco~pañará una declaración en la que el licitador 
afi rme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y S." del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Nego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a 
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diversas partidas del vigente presupuesto de gastos del Interior, 
importantes en junto 1.320.000 pesetas. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorizaciólI 
superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de !as Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta dcl 
ad j udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN Josí, 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en .. . , se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial dc la Provincia de ... para contratar el suministro 
a los Servicios sanitarios municipales, durante el plazo de un año, 
de las cantidades que precisen de algodón, gasa hidrófila y gasa 
., cambric ", y se compromete a tomar a su cargo el servicio con 
estricta suj eción a los pliegos de condiciones y por los precios tipos 
o con la baj a de ... tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Madrid, ... de de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de noviem­

bre último, acordó anunciar concurso público para contratar la 
adquisición de una máquina barredora-colectora para el Servicio de 
Limpiezas, con sujeción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 600.000 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas propo­
siciones deberán estar reintegradas con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, en pliegos cerrados y 

lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 18.000 pesetas en concepto de garantía provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los 
artículos 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el N ego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, por 
jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán infe­
riores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la ' una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Policía Urbana. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo a la 
partida 9.a del presupuesto extraordinario de 1946 (tercera etapa). 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización 
superior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
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de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente reglamento de 
Contratación de !as Corporaciones locales, que le será devuelta a la 
terminación del contrato, previa la certificación correspondiente. 

Todos cu~1tos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
1!adrid, 14 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en .:., se ha enterado de 
los anuncios publicados en el Boletíll Oficial del Estado y en el 
Boletín Oficial de la Provincia de .. , para contratar la adquisición 
de un camión humectador barredor-autocolector de basuras, por as­
piración, con destino al Servicio de Limpiezas, y se compromete_ 
a tomar a su cargo el servicio con estricta sujeción a los pliegos 
de condiciones y por los precios tipos, o con la baja o el alza de 
tanto por ciento -en letra- en los precios tipos. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en seslOn 

de 12 de diciembre último, aprobar los pliegos de condiciones del 
concurso para contratar la adquisición de proyectores y lámparas 
con destino a la iluminación de la Plaza Mayor. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del e.'Ccelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes contra 
dicha adquisición; en la inteligencia de que transcurridos los ocho 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, 
y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 14 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y concursos 

SUBASTAS 

21 - 1 - 1957 Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle de Andrés de la Cuerda, en­
tre las de Guzmán el Bueno y 
Blasco de Garay.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

21 - 1 - 1957 Suministro de piensos que se preci­
sen durante el plazo de un año para 
la alimentación del ganado exis­
tente en el Servicio de Limpiezas 
y Es~uat;lrón de Policía Municipal. 
PrecIO tipo ............................... , 

24 - 1- 1957 Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la glorieta de 
Embajadores, con vuelta a la ron­
da de Valencia.-Precio tipo ...... 

24 - 1 - 1957 Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, sito en la calle del Agui-
la, 21.-Precio tipo .................. . 

28 

Pesetas 

714.849,28 

941.700 

1.866.994.40 

314.579,49 
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Fechas Obieto de las subastas y concursos 

25 - 1 - 1957 \ Enajenación de un solar municipal 
en la calle Baja de la Iglesia, C01l 

vuelta a la plazoleta de encuentro 
con el callej ón de la Jabonería, del 
barrio de Aravaca.-Precio tipo ... 

2 - 2 - 1957 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase, para adultos, en 
los cuarteles 228, 229, 236, 237 y 
238 de la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Al­
mudena.-Presupuesto de c.ontrata. 

S - 2 - 1957 Obras de construcción de sepulturas 
de segunda clase, para adultos, en 
los cuarteles 230, 235, 239 y 245 
de la ampliación del Cementerio de 
N uestra Señora de la Almudena 
(proyecto J).-Presupuesto de con-
trata ............ : ............. -.............. . 

Obras de fontanería en el Mercado 
Central de Pescados.-Presupuesto 
de contrata .............................. .. 

CONCURSOS 

24 - 1 - 1957 Adquisición de aceites y grasas lu­
bricantes que se precisen durante 
el plazo de un año.-Precio tipo 
aproximado .............................. . 

26 - 1 - 1957 Obras de adaptación y reforma en 
el grupo escolar General Sanjurjo, 
sito en la plaza del Dos de Mayo, 
con vuelta a la calle de Daoíz. 
Presupuesto de contrata ............ . 

Provisión y montaje de una instala­
ción de insuflado de reses ovinas 
en el Matadero Municipa1.-Precio 
tipo ......................................... . 

Suministro de algodón hidrófilo, gasa 
hidrófila y gasa "cambric" qUé 
Jluedan precisar durante el período 
'de un año los servicios sanitarios 
municipales.-Precio tipo .......... . 

Para reclamaciones por ocho dlas hábiles, 
que empezarán a correr y. contarse desde 
el siguiente al en que aparezca inserto el 
correspondiente anuncio en el Boletín Ofi­
cial de la Provincia, y terminarán en la 

fecha que al margen se indica: 

16 - 1- 1957 Enajenación del solar, de propiedad 
municipal, situado en el paseo de 
las Acacias, con vuelta a la calle 
del Laure1.-Precio tipo ............ .. 

Obras de construcción de un evacua­
torio en la plaza del Dos de Mayo. 
Presupuesto de contrata ............ .. 

SUBASTAS 

Pesetas 

19.941,65 

4.275.578,84 

4.361.809,39 

226.0<)2 

250.000 

1.572.742,62 

580.000 

603.000 

478.054,08 

323.807,70 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seston de 19 de octu­
bre del pasado año, acordó anunciar la celebración de subasta públi­
ca para contratar las obras de fontanería en el Mercado Central de 
Pescados, con suj eción a los pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata de 226.092 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición ' con timbre del Estado de 
seis pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el res­
guardo que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal 
(o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 5.652,30 pesetas, 
en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos munici­
pales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o 
fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
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de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona cn representación del licitador, deberán presentarse los poderes, 
para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación mínima 
de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes es­
tarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen. 
por jornada lcgal de trabaj o y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la P rimera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábií, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente 
de Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del 
Presidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o 
quien legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose 
a la adjudicación provisional 1 la oferta que mejores condiciones 
económicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la 
correspondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
crédito consignado en la partida 686 del vigente presupuesto de 
gastos del Interior, una vez suplementada. 

E l rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento 
de Contratación indicado, la cual le será devuelta a la termina­
ción del contrato, previa la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la for ­
ma que establec\! el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953. 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 11 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del E stado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre lo siguiente: u Proposición para optar 
a la subasta de las obras de fontanería en el Mercado Central de Pes­
cados. " 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en .. . , enterado del anun­
cio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para con­
tratar las obras de fontanería en el Mercado Central de Pescados, 
habiendo hecho ~ I depósito correspondiente, y aceptado las respon­
sabi lidades y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al 
efecto, se compromete a tomar a su cargo las obras por los precios 
tipos, o con la baj a del ... (tanto por ciento en letra) en los precios 
tipos. 

Asimismo se ccmpromete a que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada oficio o categoría empleados en 
las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Madrid, ... de .. . de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de noviem­

bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar la gestión y cobranza del arbitrio con el fin no fiscal sobre 
tenencia y circulación de perros durante el plazo de cinco años, con 
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sujeclOn a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el 
precio tipo de 850.000 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposIciones en esta subasta 
es el de diez días hábiles, que empezará a correr y contarse desde el 
siguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial del Estado, y durante dicho plazo, y horas de diez 
de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los pliegos, 
cerrados, en el N egociado de Subastas de la Secretaría General, 
reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado de seis 
pesetas y sello municipal de igual cuantía, incluyéndose el resguardo 
que acredite haber consignado en la Depositaría Municipal (o en la 
Caja General de Depósitos) la cantidad de 25.000 pesetas, en concepto 
de garantía provisional, reintegrado con sellos municipales especiales 
de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibil idad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.0 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de cnero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los pode­
res, para su bastanteo a cargo del mismo, con tina anticipación 
mínima de cuarenta y ocho horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

Los pliegos' de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el Nego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial. al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del Pre­
sidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o quien 
legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose a la 
adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones eco­
nómicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la corres­
pondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho por el adj udica­
tario en la forma que indica la base 5.a de las económicoadminis­
trativas. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fian za definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de 10 dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa. la certificación correspondiente. 

N o se precisa para la validez de esta subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario_ 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
que es tablece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953, 
110 se presentó contra la misma r eclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de enero ele 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del E stado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará escrito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a ' la subasta de la gestión y cobranza del arbitrio sobre tenencia y circu­
lación de perros. n 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado de los 
anuncios publicados en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de l.a Provincia de ... , así como de las bases y pliegos de 
condiciones para contratar mediante subasta pública el arrendamien-
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to de la gestión y cobranza del arbitrio con el fin no fiscal sobre 
tenencia y circulación de perros regulado en la Ordenanza de exac­
ciones número 1, se compromete a tomar a su cargo dicho servicio 
con estricta suj eción a las referidas bases por la cantidad de ... 
pesetas. 

Madrid, ... de ... de 1957. 

(Firma del proponente.) 

• • • 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de noviem­

bre último, acordó anunciar la celebración de subasta pública para 
contratar las obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de La Coruña, desde la de Lérida al final, 
con suj cción a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por 
el presupuesto de contrata de 353.371,48 pesetas. 

El plazo para la presentación de proposiciones en esta subasta 
es el de veinte días hábiles, que empezará a correr y contarse desde 
el ~iguiente, también hábil, a aquel en que aparezca el anuncio en el 
Boletín Oficial de la Provincia, y durante dicho plazo, y horas de 
diez de la mañana a una de la tarde, deberán ser presentados los 
pliegos, cerrados, en el Negociado de Subastas de la Secretaría Ge­
neral, reintegrándose al efecto la proposición con timbre del Estado 
de seis pesetas y sello mun4:ipal de igual cuantía, incluyéndose el 
resguardo que acredite haber consignado en la Depositaría Muni­
cipal (o en la Caja General de Depósitos) la cantidad de 8.834,28 
pesetas, en concepto de garantía provisional, reintegrado con sellos 
municipales especiales de subastas, a razón de 12 pesetas por cada 
500 o fracción de ellas. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en algunos 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.° de! reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

En caso de acudir a la subasta alguna entidad, u obrar otra per­
sona en representación del licitador, deberán presentarse los pode­
res, para su bastanteo a cargo del mismo, con una anticipación 
mínima de cuarenta y ocl10 horas a la entrega de los pliegos de 
proposiciones. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes esta­
rán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el N ego­
ciado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remu­
neraciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo de esta subasta, se procederá en la Primera 
Casa Consistorial, al día siguiente hábil, a las trece horas, a la aper­
tura de los pliegos presentados, ante el ilustrísimo señor Teniente de 
Alcalde designado, que presidirá el acto en representación del Pre­
sidente de la Corporación, y el ilustrísimo señor Secretario, o quien 
legalmente le sustituya, que dará fe del mismo, procediéndose a la 
adjudicación provisional a la oferta que mejores condiciones eco­
nómicas represente para el Ayuntamiento, y levantándose la corres­
pondiente acta. 

El importe total de esta subasta será satisfecho con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto especial del Ensanche, 
por 292.612,29 pesetas, y el resto, al capítulo XI, artículo 3.°, con­
cepto 7.°, partida 85, del presupuesto especial del Ensanche. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en concepto 
de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del compromiso 
contraído, la cantidad correspondiente al importe de su adjudicación, 
a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del reglamento de Contra­
tación indicado, la cual le será devuelta a la terminación del con­
trato, previa la certificación correspondiente. 

No se precisa para la validez de esta subasta autorización superior 
alguna. 

Todos cuantos gastos origine la misma serán de cuenta del adju­
dicatario. 

Anunciada esta subasta durante el plazo de ocho días, en la forma 
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que establece el artículo 24 del reglamento de 9 de enero de 1953, 
no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 14 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

MODELO DE PROPOSICION 

(a reintegrar con timbre del Estado de seis pesetas y sello municipal de igual 
cuantía). Llevará e!;crito en el sobre 10 siguiente: "Proposición para optar 
a la subasta de las obras de pavimentación e instalación de servicios com­
plementarios en la calle de La Coruña. n 

Don ... , que vive en ... , con domicilio en ... , enterado del anuncio 
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de ... para contratar 
las obras de pavimentación e instalación de servicios complementa­
rios en la calle de La Coruña, desde la de Lérida al final, habiendo 
hecho e! depósito correspondiente, y aceptando las responsabilidades 
y obligaciones que imponen las condiciones señaladas al efecto, se 
compromete a tomar a su cargo las obras por los precios tipos, o con 
la baja del ... (tanto por ciento en letra) en los precios tipos. 

Madrid, ... de ... de 1957. 
(Firma del proponente.) 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

ACllerdos adoptados por el Consejo de Administración en la sesión 

celebrada el día 8 de enero de 1957 

Se acordó autorizar el gasto que suponga el abono al Ministerio 
de Trabajo de los derechos de registro de socios por el corriente 
año, de conformidad con la certificación que al efecto se formule 
oportunamente por la Secretaría. 

Por último, se acordó quedar enterado del estado de ingresos 
y pagos en el mes de diciembre último, cuya síntesis es la siguiente: 

E,~'Ístellcia en 1 de diciembre .... . 
Ingreso.> ............ .. ............. .... .. .... ..... . 
Compra de valores ......................... .. 

Gastos ....................... ..................... . 
Amortización de valores ................... . 

Metálico 

1.887.573,03 
305.706,19 

2.193.279,22 
155.998,90 

Existmcia en 1 de enero ......... 2.037.280,32 

* * * 
ANUNCIOS 

Valores 

15.619.500 

5.912.000 

21.531,500 

15.500 

21.516.000 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Atilano Mar­
tínez proyecta establecer un garaj e y taller de reparaciones en la 
casa número 15 de la calle de Donoso Cortés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas industrias 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
elel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Márquez 
Gómez proyecta instalar un armario frigorífico, con un electromotor 
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de 0,50 caballos de fuerza, en la casa número 23 de la calle del 
Príncipe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de l;r fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Feliciano Pérez. 
Ibáñez proyecta establecer un horno de bollos en la casa número 8 de 
la calle del Puerto de Canfranc. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
<Iel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
<le la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Camilo Mayo 
Alonso proyecta instalar una picadora portátil, con un electromotor 
<le 0,25 caballos, en el cajón número 74 del Mercado de la Paz. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
<Iel presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILl.A. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

<le la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Mariano 
Serrano Marco proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en el puesto número 9 del Mercado de Canillas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 65 de la calle 
de Jorge Juan, se pone en general coilOcimiento, en cumplimiento y a 
efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 .sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciale~, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 8 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
F!;:!tNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitasja la inclusi.§n _en el R~gist~o _I:'.f¡bl~2 j~ . ~olares e In­
muebles de Edificación fo-rzosa -de la finca número 62 de la calle de 
Bravo Murillo, se pone en general co~oGimientq, en cumplimiento 
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'y a efectos de lo que determina el artículo 12 del reglamento de 
23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para 
la aplicación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de 
solares, para que todo interesado en pro o en contra de la citada 
inclusión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por 
conveniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, 
también de ocho días, de la exposición del presente, o bien en los 
ocho dlas siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayu 
de 1947 (Boletíll Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 8 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Bo letín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 54 del paseo del Pintor Rosales. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 11 de enero de 1957.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
I'ERNÁ'NDEZ-VILLA. 

* * * 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 6 de la calle de Meléndez Valdés. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone ell general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, i1 de enero de 1957.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * .* 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 9 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 28 de la calle de Antonio Zamora, con vuelta 
.a la de Antillón. __ _ .. 

y dispuesto por el exc.elentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
ejectos qu~ deter.!!1ina_ el artí~ulQ 12 __ del _meQcionado reg.1amento. 

Madrid; 11 de- enero' de 1957 . ...-..:EI Secretarfo general, JUAN JosÉ 

FE.Il.l:!.ÁZ:<J~Z-VILLA. 

~1 
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Boletín del Ayuntamiento de Madrid 

'Tarifa de anuncios oficiales · 

Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, línea . 

Relati vos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

- incómodos, y demás que se · publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . 

PESETAS 

7,50 

1 

2,50' 

Las suscripcio:Qes se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los m~ses de enero, abril, julio 

, . I 
y octubre de cada año,. cualquiera que sea la fecha 

en que se reali~en. 

. \ 

Este BOLETtN terminó ' de imprimirse, y fué repartido, el día 17 de mayo de 1957 
. l • • 

I J ,1 ,'" " ,. • •• • ~ 

• '. 11 I!¡. 

SECCION DE CULTuRA."":"ARTES GRAFICAS MUN'ióPALES 
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